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Argentina y la nueva globalización:  

Argumentos  para una inserción 

internacional  exitosa  

ROSARIO ZABALA GALLARDO1 

 

l avance de los países emergentes, los resabios de una crisis 

internacional que aún tiene a maltraer a las economías des a-

rrolladas y el giro hacia el Asia -Pacífico como centro de poder 

económico global, no denotan tanto el fin de la hegemonía de los 

Estados Unidos como el carácter dinámico de las relaciones intern a-

cionales.  

Frente a tales circunstancias, el modo de vincularse con el resto de 

las economías supone para Argentina uno de los principales interr o-

gantes. Sumado a ello, las visitas de los presidente s de China y Rusia 

a nuestro país confirman el reconocimiento de que a la integración 

regional se suma ahora un abanico más amplio de alianzas.  

En este sentido, la inserción internacional de la Argentina se debate 

entre un regionalismo marcado por la noció n de la Patria Grande 

(hoy por hoy, desgarrada ante las crecientes dificultades económ i-

cas de los gobiernos latinoamericanos) y las nuevas ecuaciones 

económicas con China y Rusia que asimismo suponen complejas 

traducciones políticas.  

En el primero de los casos, los problemas que actualmente atravi e-

san países como Venezuela y Argentina abren la puerta a la disc u-

                                                 
1 Licenciada en Relaciones Internacionales (UES21).  

E 
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sión acerca del ocaso del populismo latinoamericano en tanto fó r-

mula basada en la bonanza exportadora.  

Históricamente, los elevados precios de las materias primas y la cr e-

ciente demanda de estas últimas permitieron que aquellos más b e-

neficiados por la lotería de los commodities pudiesen sustentarse 

políticamente en la redistribución de las riquezas y el bienestar de las 

mayorías.  

Asimismo el mantenimiento de dicha lógica supone, como principal 

base material y de manera primordial, el contar con un nivel de r i-

queza sostenida. No obstante en la realidad, las estructuras produ c-

tivas de los países latinoamericanos no alcanzan para reponer la 

rique za cuya distribución se proclama.  

El gobierno de Nicolás Maduro, en primer lugar, se revela cada vez 

más improvisado de cara a un descontento político y social que 

crece con el deterioro de la economía y el desabastecimiento de 

productos. El òrepresentante autorizadoó del presidente p·stumo 

Hugo Chávez no ha sabido hacer frente de manera eficiente a los 

desafíos que supone una economía con la mayor inflación latino a-

mericana, según datos oficiales, una industria deprimida, ciclos de 

escasez y una deuda públ ica que supera el 50% del PIB.  

Sumado a ello, las anteriores cuestiones lo han conducido a tener 

que revisar el manejo de los recursos por parte de la estatal Petróleos 

de Venezuela (PDVSA), caja grande y chica del Estado venezolano y 

representante de más  del 90% de sus ingresos. Entretanto, el ofici a-

lismo chavista se ocupa de ventilar en público los conflictos internos 

entre sus respetivas alas cívico -militares.  
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Por su parte, las proclamas nacionalistas y anti globalizadoras de 

Rafael Correa en Ecuador y Evo Morales en Bolivia se ven contrad i-

chas por la profundización de la vulnerabilidad y dependencia de 

sus economías con respecto al exterior. Ante tales circunstancias, las 

condiciones internacionales antedichas (elevación de los precios de 

las materias p rimas y creciente demanda de tales productos) no son 

por sí mismas suficientes como para ocultar los desarreglos que hab i-

tan en sus respectivos aparatos administrativos o incluso los despilf a-

rros efectuados en torno al gasto público.  

Asimismo la president a de Brasil, Dilma Roussef, enfrenta una situ a-

ción que es tanto similar como diferente a la de sus colegas del Me r-

cosur. Allí, el malestar se siente en el aire. Mientras que la rápida r e-

cuperación de Brasil luego de la crisis financiera de 2008 posicionó a l 

pa²s como uno de los òmejores alumnosõõ de los mercados financie-

ros internacionales, el débil crecimiento experimentado desde e n-

tonces impide el cumplimiento de las promesas previas.  

De tal modo, la ansiedad generada en torno a la economía ha c o-

menzado a resonar en el mundo político haciendo trastabillar los 

resultados de unas próximas elecciones que -al día de la fecha - ya 

no parecen estar tan resueltas como se suponía a favor de Roussef.  

A esta coyuntura regional, se sumó en el último tiempo una urgenc ia 

argentina. Cuando el país se encaminaba a cerrar el último capítulo 

de la reestructuración de su deuda externa, el sistema financiero 

tutelado por Estados Unidos y Europa volvió a mostrar su cara más 

áspera. Aún después de una serie de gestos contundent es (como el 

pago al Club de París, el arreglo con Repsol, o incluso la reforma del 

Indec), Argentina fue conducida hacia el apriete de un default té c-

nico.   
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Lo anterior, en el marco de una estructura financiera (y política) gl o-

bal cuya crisis aparente ha t erminado por permitir que quien fina l-

mente patee el tablero sea el jugador más poderoso y no el más 

débil. Argentina puede entonces argumentar que intentó durante 

estos a¶os seguir las reglas del juego, òvolver al mundoó pagando lo 

que éste le pedía y, cas i al final del camino, descubre que todo ese 

esfuerzo puede no ser suficiente.  

Así las cosas, la integración con países hermanos que se encuentran 

afrontando las mismas dificultades debilita, aún más, la idea de un 

regionalismo que no obstante los esfuerz os depositados en pos de la 

ampliación de la agenda hacia otras áreas (políticas y sociales) y la 

constante creación de nuevas iniciativas, no ha logrado disminuir la 

brecha entre el discurso y los hechos.   

En adición a tales complicaciones, la integració n regional enfrenta 

hoy importantes factores de dispersión.  

En primer lugar, cabe admitir que entre los socios regionales las dec i-

siones no son precisamente tomadas en conjunto. Dado que la int e-

gración simboliza nada más (y nada menos) que un pequeño su b-

c onjunto dentro del ámbito de la cooperación, que se define por la 

decisión voluntaria de tres o más Estados de ceder parte de su sob e-

ranía puede afirmarse que, en la práctica, la tan aludida integración 

latinoamericana no comporta un verdadero cese de la s oberanía si 

por la misma se entiende a la renuncia al derecho de decidir solo. 

Las políticas exteriores, de desarrollo y defensa de los países latino a-

mericanos continúan formulándose en términos de un Estado -

Nación, no un Estado - Región.  
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En segundo lugar,  y a consecuencia de lo anterior, la integración 

regional ha sido en cierto modo utilizada, antes que como un el e-

mento de fusión, como un elemento de refuerzo de la soberanía 

nacional por parte de aquellos países que pretenden ocupar un 

papel de liderazgo en la región.  

En este sentido, un mecanismo como la UNASUR simboliza un invento 

brasileño, originalmente pensado para dejar fuera de la carrera a su 

competidor mexicano y así continuar avanzado en su consolidación 

como el hegemón del barrio. Entretanto, l a Organización de Estados 

Americanos (OEA) se encuentra, de hecho, manejada por Venezu e-

la con el respaldo de los países que componen el usualmente d e-

nominado Petrocaribe.  

De cara al panorama descrito, la búsqueda de socios externos que 

contribuyan a mitig ar las falencias no puede más que simbolizar el 

siguiente ð y más lógico - escalón, luego de casi una década de i n-

tegración vecinal endógena. Si, sumado a ello, nuestro país se e n-

cuentra con jugadores de mayor peso que prometen un mejor trato, 

el incentivo para cambiar de amistades se torna evidente.  

En este sentido para la Argentina (y también para la región), los 

cambios globales parecen ser favorables a nuestras necesidades. La 

crisis financiera de 2008, de la cual Estados Unidos aún se está rec u-

perando y  en la que Europa continúa empantanada, agilizó aún 

más la (re?)  emergencia de otros motores productivos y comerciales, 

como son los casos de China y Rusia.  

En relaci·n al primero de ellos, los v²nculos estrechados por el ògigan-

te asi§ticoó con los pa²ses de la región continúan despertando op i-
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niones encontradas al respecto de cuán malignos o beneficiosos 

pueden resultar para nuestra inserción estratégica a nivel mundial.  

En el caso de la Argentina, la relación bilateral entablada con China 

prosigue una tr ayectoria común a la del resto de los países de la 

subregión latinoamericana, en la que el comercio se constituye c o-

mo el eje central a razón de la tasa de expansión de la economía 

del país asiático. Sumado a ello, sería difícil imaginar una recuper a-

ción a rgentina tan rápida como aquella posterior a la de la crisis de 

2001, sin considerar el papel desenvuelto por China en el marco de 

nuestro comercio exterior.  

Ahora bien, el vaso medio vacío de esta relación se deriva ðnada 

más y nada menos - que de la natur aleza esencialmente deficitaria 

de los vínculos comerciales. No obstante la demanda china de nue s-

tras materias primas supone un claro beneficio (directo, en el caso 

de que China nos comprarse tales productos, o indirecto, en caso de 

que generase un increme nto en los precios de los commodities), 

Argentina continúa repitiendo el mismo patrón tradicional de pr o-

veedor de materias primas carentes de valor agregado e importador 

de manufacturas, con la salvedad de que el avance hacia la fabr i-

cación industrial de n uestros productos nos posicionaría como co m-

petidores de China cuasi automáticamente.  

De tal manera, pese al crecimiento exponencial del intercambio en 

los últimos 20 años (saltó de 1.000 millones a 15.000 millones de dól a-

res), la alarma se enciende no sólo  por el obvio desbalance entre 

una canasta de exportación argentina casi monopolizada por la 

soja y la importación de diversos productos manufacturados chinos, 

sino porque desde 2008 la balanza final es negativa para nuestro 

país. 
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Por su parte, la cooperac ión entre Rusia y América Latina ha aume n-

tado de manera significativa en los últimos tiempos. Entre 2004 y 

2012, el comercio entre las dos partes triplicó su valor, pasando de los 

5.800 millones a los 16.400 millones de dólares.  

Este nivel de comercio ð qu e tiene a nuestro país como uno de los 

principales socios de Rusia en la región - cubre un amplio rango de 

sectores económicos, como la alta tecnología, la metalurgia no 

ferrosa, la biotecnología y el procesamiento de materias primas agr í-

colas. No obstante,  pareciese que en términos económicos el capital 

ruso se encuentra más interesado en el sector energético, entretanto 

las grandes empresas estatales rusas como Gazprom, Lukoil y Rusal 

continúan ganando impulso con sus socios latinoamericanos.  

Particularmen te en el caso de la Argentina, las reservas de Vaca 

Muerta, sedientas de inversiones, bien pueden constituirse como un 

terreno fértil para que los rusos (dueños de la petrolera estatal más 

grande del mundo) desembarquen junto con otras compañías inte r-

nacio nales. Asimismo la energía atómica, una de las rarezas argent i-

nas que nos ubica en el pequeño club de países con potencial n u-

clear, es también un punto de encuentro importante dado el nivel 

de intercambio científico y técnico que se puede desarrollar.  

En definitiva, la estrategia argentina del òcambio de amistadesó 

tiene la cara de un matrimonio muy desigual como el sostenido con 

China, en el que nuestro país está limitado a ser un mero proveedor 

de materias primas y receptor de productos manufacturados, mi en-

tras que en el caso de Rusia queda todavía por ver si los crecientes 

vínculos militares y técnicos terminan por desembocar en unas rel a-

ciones económicas menos modestas y más profundas.  



 16 REVISTA DE ECONOMÍA Y COMERCIO INTERNACIONAL 

Realizado el anterior diagnóstico acerca de las presentes alternativ as 

(un regionalismo modesto y sin una consolidada capacidad de n e-

gociación y el intercambio de figurines con los ðhoy por hoy - más 

serios competidores de la hegemonía estadounidense) resulta m e-

nester preguntarse cuáles son aquellos factores a tener en cuen ta al 

momento de pensar estratégicamente nuestra vinculación con el 

mundo.   

En este sentido, al estar atravesando sus propios procesos internos 

con posterioridad a la crisis financiera del 2008, queda claro que ni 

Estados Unidos ni Europa incluyen hoy dec ididamente la subregión 

latinoamericana en sus cálculos económico -políticos.  

Entretanto China y otras economías asiáticas demuestran que una 

convergencia de ingresos con las economías industrializadas es pos i-

ble, mediante la dotación de una mayor consiste ncia a su base pr o-

ductiva y tecnológica que, asimismo, les ha posibilitado la export a-

ción de ciertas manufacturas y la oferta de servicios de creciente 

complejidad.  

Sumado al creciente peso de China y los países emergentes en la 

economía mundial, el domin io del campo tecnológico se posiciona 

como uno de los factores que bien podría ocasionar una suba o 

baja de posiciones en el ranking mundial de los países. Esto es así, 

dado el papel central que ocupa la innovación en la generalidad 

de las estructuras prod uctivas (en términos de logística, transporte, 

seguridad, trazabilidad y, por ende, de comercio internacional) c o-

mo así también, en tanto eje articulador de la generalidad de las 

políticas orientadas a mejorar la competitividad; de allí, la importa n-

cia de que aquellos sectores más vinculados a los recursos naturales 

o al trabajo de bajo nivel de calificación lleven a cabo esfuerzos 
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significativos para incorporar más conocimiento, tecnología e inn o-

vación en sus procesos productivos.  

Por otra parte, una impo rtante fracción del comercio y de la pr o-

ducción mundial actual es ejecutada dentro de las llamadas cad e-

nas de valor, al interior de las cuales, las actividades - que conte m-

plan desde la investigación y el desarrollo hasta cuestiones relativas 

a la conformac ión del producto - se realizan en varios países. En co n-

secuencia, antes que especializarse en la producción total de ciertos 

bienes y servicios, sus miembros terminan por especializarse en d e-

terminadas tareas o segmentos del proceso productivo.  

Asimismo, dado que al interior de tales eslabonamientos el comercio 

es especialmente sensible a los costos derivados de la distancia, las 

principales cadenas se constituyen en torno a una dimensión regi o-

nal. De este modo, es posible identificar tres grandes redes de  pro-

ducción en el mundo: la fábrica Europa (centrada en Alemania), la 

fábrica América del Norte (centrada en Estados Unidos) y la fábrica 

Asia (originalmente centrada en Japón y, más recientemente, en 

China).  

Finalmente, y en adición a tales dinámicas, se han sumado aquellas 

iniciativas conocidas como megaregionales que buscan armonizar o 

al menos compatibilizar las reglas con las que operan las distintas 

fábricas mundiales, aunque también pueden ser interpretadas como 

una respuesta de las economías industr ializadas al creciente peso de 

las economías emergentes en la producción y el comercio mundial.  

Ante una realidad internacional como la descrita, los tradicionales 

enfoques centro -periferia requieren ser aggiornados dado que han 

pasado a ser dos las catego rías de economías que hoy coexisten al 
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interior de la òperiferiaó: una primera categor²a, que corresponde a 

las economías insertas en el comercio interindustrial, que presentan 

serios déficits de innovación y dinámicas tecnológicas y una segu n-

da categoría,  correspondiente a aquellas economías, principalme n-

te asiáticas, que se caracterizan por ser más innovadoras, por tener 

una mayor densidad industrial, fuertes vínculos de comercio intrai n-

dustrial y por disputar espacios competitivos en los sectores de te c-

nología avanzadas.  

Para las economías pequeñas y medianas como la nuestra, alejadas 

de los centros dinámicos de comercio mundial, el desafío de ava n-

zar hacia òla mejor de las periferiasó consiste en construir elementos 

diferenciadores allí donde seamos más fuertes, en este caso, el se c-

tor de las materias primas, más allá de la abundante dotación de 

recursos naturales o los bajos costos laborales.  

¿Pero cómo lograrlo?  

A este respecto, en un mundo en el que la posesión de la tecnología 

de la información y de  las comunicaciones se constituye como aquel 

factor que bien podría determinar la mayor o menor adquisición de 

poder por un país, aprender a dominar nuevas tecnologías constit u-

ye el núcleo del proceso de crecimiento. En este sentido, la incorp o-

ración en la  dinámica de las cadenas de valor posibilita el acceso a 

nuevas tecnologías y habilidades empresariales, a la vez que permite 

alcanzar incrementos de productividad, mejorando la calidad de los 

empleos y de los salarios.  

Participar de las cadenas mundiales  de valor reduce el número de 

capacidades iniciales necesarias para empezar a participar en el 

negocio y permiten una acumulación más progresiva de las capac i-
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dades productivas, promoviendo asimismo el incremento de la fra c-

ción de valor agregado generado lo calmente, así como también, el 

ascenso en la jerarquía de las cadenas desde las actividades más 

simples a otras de mayor complejidad.  

Sin embargo, dicho proceso no es para nada sencillo ni espontáneo. 

Al igual que en un juego de scrabble las palabras se fo rman uniendo 

letras, los bienes y servicios se producen uniendo capacidades pr o-

ductivas, siendo los países que tienen una mayor variedad de cap a-

cidades aquellos que pueden producir bienes y servicios más dive r-

sos y complejos.  

En el caso de los países de l a subregión latinoamericana, el actual 

contexto económico mundial ð marcado por el desplazamiento de 

la riqueza hacia los países emergentes - dificulta los avances de Am é-

rica Latina en términos de transformación estructural dado que i n-

centiva una especializ ación comercial en sectores primarios que no 

ha favorecido la acumulación de capacidades productivas en la 

región.  

Parece haber llegado, entonces, el momento de reflexionar con 

mayor profundidad acerca de la calidad de nuestra inserción inte r-

nacional y el  rol que, dentro de ella, puede cumplir la integración 

regional. Lo anterior, dado que para la gran mayoría de los países de 

la región el comercio intrarregional posee características que lo h a-

cen cualitativamente superior a las exportaciones dirigidas a o tros 

mercados.  

En efecto, el mercado latinoamericano resulta el más propicio para 

la diversificación de las exportaciones ya que no sólo absorbe el 

mayor número de productos exportados sino que, además, repr e-
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senta el principal receptor de las exportacione s de media y alta 

tecnología para la mayoría de los países de la región.  

Así las cosas, y de cara a un contexto en que la economía mundial 

pareciese estructurarse de manera creciente en torno a macrorr e-

giones, la importancia del mercado regional para las exportaciones 

industriales empuja a los países de la región latinoamericana a pr o-

fundizar su propio proceso de integración, como una herramienta de 

mejora para su inserción internacional.  

Pensar una estrategia de internacionalización exitosa supone ento n-

c es admitir que el mejor o peor posicionamiento de la Argentina de 

cara a òla nueva globalizaci·nó depender§ de un proceso de trans-

formación productiva que, lejos de poder efectuarse de manera 

aislada, deberá ser llevado a cabo por medio de la inserción en la 

dinámica de las cadenas globales de valor y que, para lograr dicho 

objetivo, resulta necesario reconocer que las posibilidades más i n-

mediatas de insertarse en aquella dinámica están radicadas en el 

propio mercado regional.  

Deberán por tanto implementar se acciones concretas que incorp o-

ren estos objetivos y sean asimismo capaces de establecer un e n-

torno propicio para una mayor integración e interdependencia con 

el resto de las economías de la región.  
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Independencia energética en u n 

contexto dinámico ¿Y si hablamos en 

serio del fracking?: Lecciones sobre el 

caso norteamericano  

EDUARDO SÁNCHEZ FERREYRA1 

 

urante  los años 90´ se desarrolló en EEUU un debate que 

hoy vuelve a resurgir con intensidad en Argentina. El mismo 

corresponde nada más y nada menos que al llamado a u-

toabastecimiento energético. Jaqueado por un panorama intern a-

cional incierto, específicamente por las guerras en Medio Oriente y 

su efecto sobre el precio del crudo, el gobierno de Clinton tomó la 

decisión estratégica  de desarrollar y ejecutar un plan estratégico 

que contemplaba la progresiva sustitución de importaciones de 

crudo y gas por producción propia. La necesidad era clara: el i n-

cremento en el precio del petróleo amenazaba, vía aumento de 

costos, la rentabilida d del conglomerado industrial norteamericano, 

y con él, el corazón mismo de su economía. Con reservas compr o-

badas tradicionales en descenso y costos de exploración elevados, 

la solución a la crisis energética norteamericana vino por el lado de 

una innovaci ón tecnológica, tan redituable como controversial: el 

fracking.  

El fracking o fractura hidráulica de la roca, había comenzado tím i-

damente en los 80´ pero tuvo su explosión a finales de la década 

                                                 
1 Licenciado  en Economía (UBA).  

D 
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posterior, cuando las grandes multinacionales petroleras pos aron sus 

ojos sobre este innovador método de extracción de petróleo y gas 

no convencional. La ventaja era notoria: EEUU no sólo poseía uno de 

las mayores reservas mundiales de hidrocarburos y gas no conve n-

cional sino que también contaba con la tecnología y  los recursos 

humanos y físicos para llevar cabo una verdadera revolución en la 

industria de la energía. A su vez, la sustitución de importaciones oto r-

garía mayor grado de libertad a una economía cuyo principal ins u-

mo productivo se hallaba en zonas geográf icas con altos grados de 

conflictividad política y social. Hacia 1997 se  iniciaba la revolución 

del fracking en el país del norte con la primera perforación horizontal 

en rocas de esquisto.  

Durante la mayor parte de la década se efectuaron cuantiosas i n-

ve rsiones en exploración, equipos, recursos humanos, I&D, así como 

en infraestructura productiva y de transporte. Tal como había ocurr i-

do cien años atrás con la fiebre del oro, se levantaron pueblos ent e-

ros cuya población y recursos crecieron al ritmo de las  inversiones. 

Todo parecía encajar perfectamente, excepto por un detalle. El 

boom de inversiones en el sector llevaba aparejado, como ocurre en 

otros sectores, un incremento más que proporcional en la valuación 

de los instrumentos financieros utilizados po r las compañías para 

financiar, vía sector privado, las cuantiosas inversiones que eran n e-

cesarias. En otras palabras, se fue desarrollando una burbuja fina n-

ciera asociada al sector energético que se infló artificialmente a 

partir de la recirculación de ac tivos financieros en los mercados s e-

cundarios.  

Como toda burbuja, ésta tuvo su causa en una sobreestimación  -

acaso intencional - de los dividendos futuros descontados asociados 
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a la actividad, es decir, en última instancia en el valor actual neto de 

las gra ndes multinacionales petroleras. Si bien, como todo fenómeno 

económico, la formación de burbujas financieras responde a múlt i-

ples factores, en este caso se hará referencia a dos de ellos que 

tienen que ver con la formación de expectativas por parte de los 

agentes en base a la información disponible.  

El primero de ellos tiene que ver con la tasa de extracción de crudo 

y gas. A fines de la década del 90´ los especialistas comenzaron a 

notar un decrecimiento en la producción media de las estaciones 

ubicadas en  las zonas de recursos no convencionales. Este factor 

provocó un cimbronazo en el todo el sector,  ya que en un principio 

las tasas de extracción de crudo y gas habían sido calculadas t o-

mando como base el factor decrecimiento que se verifica en los 

pozos u bicados en zonas de recursos convencionales - recordemos 

que, por ser un método de extracción relativamente nuevo, no se 

contaba en ese momento con registros de mediano y largo plazo de 

los pozos ubicados en zonas de recursos no convencionales. Esto 

obligó a recalcular de forma integral los ingresos futuros esperados 

en base a los nuevos datos obtenidos y por ende, el valor de las a c-

ciones y los instrumentos financieros. Los resultados fueron demoled o-

res. De acuerdo a un estudio publicado por el Energy Polic y Fórum,  

las reservas de shale gas y shale oil fueron sobreestimadas entre un 

100% y 500% por parte de los operadores de Wall Street, generando 

grandes desequilibrios en el mercado financiero .  

El segundo aspecto, no menos importante, tiene que ver con la pro-

blemática ambiental pero vista desde una perspectiva economici s-

ta. En todo mercado, los precios actúan como una señal para que 

los agentes realicen sus intercambios de forma descentralizada. Es 
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por ello que el precio de una mercancía, se supone, debería  cont e-

ner toda la información asociada a la misma. En el mercado fina n-

ciero se dice que el precio de una acción debería reflejar correct a-

mente  sus "fundamentals". En el caso de las acciones de las 

petroleras, éstas no incorporaron en un primer momento la i nform a-

ción relativa a las externalidades negativas asociadas a la produ c-

ción de recursos no convencionales y esto derivó, por ende, una 

sobrevaluación de los activos financieros shale. Los tempranos r e-

clamos de grupos ambientalistas fueron adquiriendo masi vidad, para 

luego cobrar mayor vigor científico en manos de organismos inte r-

nacionales y universidades que pusieron en evidencia las cons e-

cuencias potenciales del uso de químicos en la fractura hidráulica 

de las rocas de esquisto.  

A estos dos factores se s umó un tercero. Los costos de producción de 

petróleo y gas no convencional triplican, en el mejor de los casos, a 

los de la extracción tradicional y superan en más de 10 veces a los 

de los países de Asia y Oriente. La creciente necesidad de inversión 

en eq uipos de alta tecnología, insumos, y recursos humanos, come n-

zaron a deteriorar, hacia principios de siglo, la rentabilidad del sector 

de hidrocarburos no convencionales.  La economía norteamericana 

se encontró ante dos nuevas paradojas: por un lado la indu stria del 

petróleo y gas no convencional necesitaba de un incremento sost e-

nido en el precio internacional del crudo para consolidar sus gana n-

cias en un contexto de incremento constante de costos y caída 

unitaria de la producción - no global -. Por otro lado,  un incremento 

del Brent pondría en juego la rentabilidad del conglomerado indu s-

trial norteamericano vía un incremento en el costo de la energía, 

principal insumo productivo en toda industria.  
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La segunda paradoja tuvo su origen en las proyecciones de prod uc-

ción altamente optimistas, o directamente irreales, a las que se hici e-

ra mención  anteriormente. Las grandes multinacionales petroleras 

comenzaron a observar a principios de este siglo que la producción 

media de los pozos de shale gas y shale oil caía en  un 60% a partir 

del tercer año, para luego acentuarse en los años siguientes, llega n-

do a tasas de recuperación del orden del 6%, en contraste con las 

tasas de alrededor del 30% que habían sido proyectadas por las 

compañías.   

Presionadas por sus accionist as, las petroleras tuvieron que increme n-

tar sus niveles de producción con el fin de alcanzar las metas pr e-

viamente planteadas por los analistas financieros, lo que las obligó a 

tomar deuda para financiar los costos de exploración y capital, ll e-

vándolas a i ncurrir en niveles de apalancamiento insostenibles, que 

las obligó a su vez a adquirir nuevos pasivos para hacer frente a los 

intereses de la deuda. La suma de inconsistencias micro se tradujo 

en una aún mayor inconsistencia macro: la sobreproducción de ga s 

y crudo empujó los precios de ambos commodities a la baja, lleva n-

do a límites peligrosos la rentabilidad de las firmas, que en muchos 

casos se vieron obligadas a producir a pérdida, con precios que no 

alcanzaban a cubrir los costos. Esta situación se agu dizó con cada 

una de las "dos colas" de la crisis financiera internacional, llevando a 

una ola de pesimismo en el sector, con el retiro de varias multinaci o-

nales extranjeras  y un parate generalizado en las inversiones. Hacia 

fines de la década, grandes op eradores como HSBC, Citigroup, UBS 

y BP anunciaban pérdidas millonarias como consecuencia de la 

caída en la valuación de sus activos shale . 
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Vaca muerta: ¿Salvación o espejismo?  

El contrato con Chevron, que diera lugar recientemente a una esc a-

la en el conflicto por las regalías petroleras entre la Nación y las pr o-

vincias petroleras nucleadas en la OFEPHI, ha puesto nuevamente de 

relieve la importancia de los planes de desarrollo en el sector del 

shale argentino. El análisis del caso norteamericano sirve  como punto 

de partida para evaluar el verdadero potencial de los recursos no 

convencionales en nuestro país. Teniendo en cuenta los antecede n-

tes de la burbuja del shale en los EEUU, cabe preguntarse realmente 

si nuestro país, dado su diminuto sistema fina nciero, su fuerte def i-

ciencia en calidad institucional y el accionar por lo menos discutible 

de sus organismos de control, está en condiciones de llevar a cabo 

un shock de inversión en el sector energético a través de la canal i-

zación del ahorro privado, qu e permita descomprimir, en el mediano 

plazo, la angustiante situación en la BP.   Una primera respuesta a 

este interrogante puede encontrarse en el desempeño de los Bonos 

Argentinos de Ahorro para el Desarrollo Económico (Baade). A más 

de un año del mega b lanqueo orquestado por el gobierno de CFK, 

sólo se ha blanqueado menos de una cuarta parte de los 4.000 m i-

llones de USD proyectados como objetivo, de los cuales sólo un 10% 

corresponde a los bonos de la petrolera estatal. En un contexto de 

marcada volatili dad macro, deterioro de los principales indicadores 

y caída de la reservas del BCRA, resulta poco probable que en el 

corto plazo puedan plantearse un plan serio de inversiones con f i-

nanciamiento del sector privado.  

Un segundo aspecto corresponde a evaluar  el verdadero potencial 

de los recursos no convencionales de nuestro país. De acuerdo al 

último informe de la Energy Information Administration (EIA) public a-
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do en 2013, en el cual se estiman los recursos no hidrocarburíferos no 

convencionales en 41 países,  Argentina contaría con 21.654 miles de 

millones de metros cúbicos de gas shale recuperables y 27.000 mill o-

nes de barriles de petróleo shale,  ubicados principalmente en la 

cuenca neuquina, lo que equivale a 67 y 11 veces las reservas pr o-

badas de hidrocarbu ros convencionales. Estos valores fueron est i-

mados tomando en cuenta un factor de recuperación promedio del 

27%, en línea con las estimaciones realizadas en EEUU.  Ahora bien, 

como se mencionara precedentemente, las estimaciones realizadas 

con dichos valor es de recuperación, fueron la causa principal del 

desarrollo de la burbuja del shale en los EEUU.  

De acuerdo a un estudio publicado por la Fundación Bariloche,  or-

ganismo dependiente de CONICET, tomando como referencia el 

factor de recuperación de los últi mos datos empíricos disponibles 

acerca de los principales yacimientos de shale en el país del norte 

entre 2005 y 2008, el cual se ubica en torno al 6.5%, las reservas rec u-

perables de shale gas se reducen considerablemente, pasando a 

representar 18 veces la s reservas convencionales comprobadas de 

gas. La misma situación se verifica con el shale oil, con el elemento 

adicional de que el 83% de los recursos de petróleo no convencional 

corresponden a recursos prospectivos, es decir, cuya existencia se 

infiere pe ro que todavía no han sido descubiertos, agregando aún 

más incertidumbre  a su estimación.  

En conclusión, quedan aún demasiados interrogantes acerca del 

potencial de desarrollo del sector de los hidrocarburos no conve n-

cionales en nuestro país. La experienc ia del caso norteamericano, 

lejos de retrasar las inversiones en el sector energético, debería, sin 

embargo, oficiar como una luz amarilla a la hora de efectuar un plan 
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sustentable de sustitución de importaciones energéticas en el m e-

diano plazo. Tanto los hacedores de política económica como los 

agentes privados deberían analizar con más detenimiento estas 

cifras  para evitar cometer los mismos errores. Aún queda mucho por 

hacer, lo importante es no construir castillos de naipes en un país 

donde soplan vien tos cada vez más fuertes.  
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La teoría de Prebisch -Singer en 

relación con los términos de 

intercambio dentro del sector de 

commodities agrícolas, período  
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En esta investigación se pretende analizar la tendencia de los térm i-

nos de intercambio en el período 2001 -2008 en referencia a las 

commodities agrícolas.  A partir del año 2001, la tendencia al deteri o-

ro de los términos de intercambio comenzó a modificarse . Esta mej o-

ra se debió a factores económicos internacionales como el aumento 

de la demanda de China e India . Además , el ingreso de especul a-

dores financieros al mercado de commodities influyó notablemente 

en su precio. En función de esto, la apreciación del tipo d e cambio 

real es un factor que determinó la mejora de los términos de inte r-

cambio. Todos estos factores influyen en parte, en el aumento de los 

precios de las commodities agrícolas y en la mejora de sus términos 

de intercambio en el contexto interna cional.  
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Introducción  

Esta investigación parte de la Tesis formulada por Raúl Prebisch y Sir 

Hans Singer a principios de la década de 1950 sobre la tendencia al 

deterioro de los términos de intercambio de los países en desarrollo.  

Esta tesis combina dos hipótes is diferentes, por un lado, el efecto 

negativo de la inelasticidad -ingreso de la demanda de materias 

primas sobre los términos de intercambio de los países en vías de 

desarrollo. Y por otro, las asimetrías en el funcionamiento de los me r-

cados laborales del  centro y de la periferia de la economía mundial.  

Singer y Prebisch comentan que existen dos diferencias entre estas 

hipótesis:  

Una primera diferencia entre estas dos hipótesis es que en el 

primer caso la presión hacia el deterioro de los precios reales 

de los productos básicos se genera a través de los mercados 

de bienes, es decir, de los términos de intercambio de trueque. 

En el segundo en cambio, opera a través de los mercados de 

factores, este mercado está compuesto por factores como el 

trabajo, la renta y los beneficios. Una segunda diferencia es 

que, mientras que la primera hipótesis se aplica exclusivamente 

a los productos bá sicos, la segunda hipótesis afecta a todos los 

bienes y servicios producidos en los países en desarrollo. 

(Ocampo, 2003:8)   

Primera hipótesis  

Explica que con el crecimiento económico se tiende a generar 

cambios en la estructura productiva a lo largo del t iempo, y este 

reduce el tamaño relativo del sector primario (materias primas). El 

cambio estructural no solo se basa en la inelasticidad de la dema n-

da, sino también en que el cambio tecnológico en las manufacturas 
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está asociado a la reducción de los costos  de las materias primas. 

Esto significa que a mayor tecnología los costos son menores porque 

se necesita menos cantidad de materia prima para producir, lo que 

induce al deterioro de éstas enfrente de las manufacturas. Esta v a-

riación en la estructura produc tiva produce repercusiones importa n-

tes a nivel mundial. Como los países en desarrollo se especializan en 

la producción de materias primas y, los países industrializados en 

manufacturas, los excedentes que produzcan de bienes primarios 

tenderán a presionar a la baja sus precios relativos en el ámbito i n-

ternacional. (Ocampo, 2003)  

Segunda hipótesis  

Fue formulada en base a una distribución desigual de los frutos del 

progreso técnico, los cuales aumentaban la productividad de las 

manufacturas. En el caso de los  productores de manufacturas, el 

progreso tecnológico los beneficiaba porque aumentaban sus ingr e-

sos. Pero en el caso de los productores de productos básicos, resu l-

taban perjudicados por los menores precios. Estas asimetrías resultan 

del funcionamiento tan to del mercado de bienes como del merc a-

do laboral. Según Prebisch:  

 La menor demanda a largo plazo de materias primas hace 

que los excedentes de mano de obra desplazados de las act i-

vidades primarias tiendan a concentrarse en los países en 

desarrollo, esto complica a los mismos por la dificultad que ti e-

nen de ubicar a estos excedentes en nuevos sectores produ c-

tivos. (Ocampo, 2003:8)  

Algunas restricciones en relación con esto son de carácter político, 

como la obstaculización de la migración hacia los países i ndustrial i-

zados, y la industrialización tardía en los países en desarrollo ocasi o-
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nada por las disparidades técnicas y la disponibilidad de capital en 

los países de la periferia.  

De esta manera, se generan excedentes de mano de obra que se 

traducen en un d eterioro de los salarios relativos de los trabajadores 

de los países en desarrollo, por lo tanto esto genera el deterioro de 

los términos de intercambio de estos países.  

Prebisch desarrolla esta teoría en un contexto en el cuál los países de 

América Latina  estaban atravesando un proceso de industrialización 

sustitutiva de importaciones. Se estaba dejando de lado la export a-

ción de materias primas, que como lo definía la teoría de las vent a-

jas comparativas, el país se debía especializar en exportar productos 

en los cuales tenga una ventaja en comparación con otro país, por 

ejemplo, si en el país abundara el factor tierra, el mismo debería 

especializarse en la exportación de productos agrícolas. Asimismo, 

Prebisch explica que el deterioro de los términos de int ercambio se 

producía porque los países del centro tenían mayor poder de neg o-

ciación que los países de la periferia. En consecuencia, aunque el 

aumento de la productividad en los países del centro ha sido not a-

blemente mayor que en los países de la periferia  (productores de 

materias primas), los precios de las manufacturas no cayeron en 

relación con los de las materias primas. Esta situación contradictoria 

era generada porque los países del centro poseían mayor capac i-

dad para apropiarse del progreso técnico a  través del paso de la 

mayor productividad al aumento de sus ingresos. En cambio, los 

países de la periferia se encontraban con dificultades para retener el 

progreso técnico, por lo tanto, el aumento de la productividad se 

trasladaba a menores precios de l os productos de exportación. La 

explicación principal de esto se relaciona con la teoría de los precios 
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keynesiana en la que Prebisch se basó, esta decía que los precios 

varían en relación directa y sustancialmente en la misma proporción 

que la variación d e los salarios nominales de los trabajadores. (Ke y-

nes, 2006) 

Esta teoría tomada por Prebisch sostiene que los precios de los pr o-

ductos están formados por los salarios, los beneficios y la renta. Así 

como la población de los países del centro tiene mayor ca pacidad 

para transferir el aumento de la productividad hacia el aumento de 

los ingresos, se produce un incremento de los costos de producción, 

por lo que termina aumentando el precio de los productos. La clase 

trabajadora de los países del centro tiene una  red de sindicatos con 

gran poder de presión sobre las empresas, por lo que se apropian los 

frutos del aumento de la productividad, transfiriéndolos a un aume n-

to en sus salarios. Esto es por lo que la mayor productividad en los 

países del centro no produce  una disminución en los precios de sus 

manufacturas. (Ocampo, 2003)  

En la teoría del deterioro de los Términos del Intercambio también 

tienen incumbencia los ciclos económicos. Dentro del ciclo hay una 

diferencia entre la demanda y la oferta global de las manufacturas. 

Cuando el ciclo económico se encuentra en una etapa de expa n-

sión, en el centro, la demanda de manufacturas supera a su oferta, 

por lo que se produce un aumento en sus precios, y se benefician los 

países del centro. Pero al mismo tiempo esto g enera un aumento 

más que proporcional de la demanda de materias primas necesarias 

para producir los bienes industriales, por consiguiente, aumentan los 

precios de los productos primarios en concordancia con los produ c-

tos industriales, y así se produce un t raspaso de los beneficios desde 

el centro hacia la periferia. Pero cuando el ciclo económico atravi e-
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sa una etapa de contracción, la oferta de manufacturas en los pa í-

ses del centro es mayor que su demanda, por lo que caen sus pr e-

cios y los ingresos. Esto lleva a una fuerte disminución de la demanda 

de materias primas utilizadas para la producción de dichas man u-

facturas, lo que genera una caída de los precios de los productos 

primarios, pero más que proporcionalmente a la caída de los precios 

de los productos  manufacturados. Esto ocasiona que la caída relat i-

va de los precios de los productos primarios en la fase contractiva 

sea mayor a su aumento en la fase expansiva. Por lo tanto, hay una 

tendencia a que los precios de los bienes industriales aumenten a un 

ma yor ritmo que los precios de las materias primas. Esto genera una 

asimetría en los Términos de Intercambio que produce una variación 

de los ingresos en el centro, en el contexto de las fases cíclicas.  

En síntesis se puede decir que, en la fase contractiva la compresión 

de los ingresos es mayor en la periferia que en el centro. En tanto, en 

la fase expansiva, en el centro se trasladan hacia los salarios una 

parte mayor de los ingresos creciente con relación a los de la perif e-

ria, esto es así porque en el cen tro existe una mayor competencia 

entre capitalistas para contratar una mayor cantidad de fuerza lab o-

ral, y porque la presión que ejercen los obreros del centro para part i-

cipar de manera creciente en el producto incrementado es mayor a 

la de los trabajadore s de la periferia. En la fase contractiva, en la 

que los ingresos del centro incrementados y traspasados a mayores 

salarios en la fase expansiva deberían comprimirse, pero no lo h a-

cen, debido a que estos salarios son inflexibles a la baja. En cambio 

en la periferia donde la fuerza de los sindicatos es menor, los ingresos 

y los salarios se reducen de manera mucho más intensiva de lo que 

deberían, por la presión generada desde los países del centro.   
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Por el lado de Singer, la especialización de los países de  la periferia 

en la exportación de materias primas hacia los países del centro era 

favorecida por la inversión extranjera de éstos y perjudicaba a la 

periferia por tres razones:  

El país del cual salió el origen de la inversión se lleva los beneficios 

acumu lados de la misma.  

Hace que los países de la periferia desvíen su producción hacia act i-

vidades que tienen menor progreso técnico, por lo que se limita la 

obtención de economías internas y economías de escala.  

Por último, afecta a los ingresos obtenidos por  las exportaciones d e-

bido al deterioro de los Términos de Intercambio.  

Por último, Singer presenta algunos argumentos adicionales no i n-

cluidos en la teoría de Prebisch, y menciona que el deterioro de los 

Términos de Intercambio en los países de la periferi a tiene que ver 

también con tres razones:  

La baja elasticidad ingreso de la demanda, dentro de la producción 

de alimentos, cuya demanda está determinada por la Ley de Engel, 

según la cual el porcentaje del ingreso de los habitantes utilizado 

para la adquis ición de alimentos tiene una función decreciente a 

largo plazo.  

La baja elasticidad ingreso de la demanda, dentro la producción de 

materias primas, ya que éstas con el tiempo son sustituidas por mat e-

riales sintéticos, o menos necesitadas por las mejoras en  la técnica 

de producción de las manufacturas.  
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La baja elasticidad precio de la demanda, dentro de la producción 

de alimentos como en la producción de materias primas. (Singer, 

1950) 

Estas tres razones, sumadas a la teoría de Prebisch, dan una explic a-

ción  a la caída de los valores de las materias primas y de los alime n-

tos, generando un deterioro en los términos de intercambio.  

Período 2001 -2008 

Entre los años 2001 y 2008 los términos de intercambio de América 

Latina vienen acumulando una mejora sostenida d el 21,1% debida 

en gran medida al importante incremento en la actividad económ i-

ca de China e India. En Sudamérica han aumentado significativ a-

mente las exportaciones de commodities agrícolas. En el caso de 

Brasil y Argentina, los cuales son el segundo y el tercer productor de 

soja mundial, y representan el 45% de las exportaciones mundiales 

de dicho producto, sus exportaciones aumentaron de 360 millones 

de dólares a 3.600 millones de dólares entre los años 1999 y 2004. 

Cabe señalar que China compra el 36% de  la producción mundial 

de soja. (CEPAL, 2007)  

Esta suba de las importaciones Chinas de commodities agrícolas se 

debió en parte al cambio en los hábitos alimentarios, que se produjo 

por el aumento del ingreso per cápita de los habitantes. Al ser este 

país e l que cuenta con mayor cantidad de habitantes en el mundo, 

este cambio de hábitos impacta directamente en la demanda 

mundial de commodities.  

China ha incrementado su peso en la economía mundial, en térm i-

nos de PIB, se convirtió en la cuarta economía del mu ndo en el 2005, 

luego de haber superado al Reino Unido y a Francia. En el mismo 
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año genero un crecimiento del PBI mundial en términos de paridad 

de poder adquisitivo del 27%. En el año 2006 la economía China 

creció un 10.7% gracias a la inversión interna y  a sus exportaciones. 

Cabe mencionar que China posee una alta tasa de ahorro por lo 

que esta lleva a una alta tasa de inversión interna. (Blázquez, 2006)  

En el Cuadro N° 2 podemos apreciar que el sector más importante 

que produjo el crecimiento de la economía China es el industrial, 

pero el sector agrícola ha retrocedido, lo que provoca la mayor 

demanda de materias primas.  

Por el lado de India, mostro un crecimiento de su economía del 9.2% 

en el 2006, el cual fue acompañado con un crecimiento de su co n-

sumo interno.  

Desde el año 1991 ha comenzado a aplicar una liberalización c o-

mercial y a mejorado sus desequilibrios macroeconómicos, esto 

permitió que India alcanzara un crecimiento promedio anual del 

9.5% desde 1995 al 2005. Se verifica en el Cuadro n°2 u n aumento de 

la participación de los servicios en el PBI.  

El proceso de expansión comercial de India y China tiene un punto 

en común. India al liberalizar su comercio y aumentar los servicios en 

el PIB redujo su producción en el sector agrícola, en tanto China, al 

aumentar significativamente su producción del sector industrial, di s-

minuyo la producción de materias primas. Este punto en común, 

promovió el aumento de la demanda de estos países frente a las 

commodities agrícolas. Pero no se debe dejar de hacer  notar que 

India posee mayor protección arancelaria en el sector agrícola, lo 

cual podría dar a pensar que si sigue el lineamiento de liberalización 
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comercial que comenzó, en un futuro podría aumentar su demanda. 

(CEPAL, 2007) 

China se ha convertido en un importante consumidor de materias 

primas como minerales, energía, alimentos y productos industriales. 

Ocupa el primer lugar como consumidor mundial de carbón, estaño, 

zinc, cobre y cereales.  

En el cuadro N° 3 se muestra como en 8 productos de 15 selecci o-

na dos, China consume más del 20% del consumo global. Se debe 

prestar singular atención en las importaciones y el consumo de soja y 

cereales que presenta en este cuadro, ya que demuestra que son 

grandes demandantes de materia prima.  

Esta demanda provoca alzas  en los precios internacionales de las 

materias primas consumidas por China y presiones en los mercados 

internacionales. Rosales (2007) argumenta que los precios del cobre, 

la soja, el níquel y el petróleo aumentaron más que los de las man u-

facturas. En con secuencia, al aumentar los precios de las commod i-

ties más que los de las manufacturas, los países productores de las 

primeras mejoran sus términos de intercambio ya que venden sus 

productos a mayores precios y compran las manufacturas a un pr e-

cio menor.  
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Cuadro N° 2 : China e India, principales indicadores de la producción y el 

comercio.  

 

Fuente : OMC (2006); Banco Mundial (varios años) ; FMI (2006a y b), y PNUD (2006).  
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Cuadro N° 3 : Algunos productos de importancia en la economía mundial, en 

porcentajes de los totales mundiales.  

 

Fuente : CEPAL, sobre la base de información de diversas fuentes: FAO (2004); The Ec o-

nomist Intelligence Unit (2005); autoridades chinas; Heren Energy Ltd.; Secretaria de la 

OPEP; UNCTAD (2003); World Bureau of Metal Statistics  (2005); ISSB Monthly World I&S 

Review (2005) disponible en www.steelonthenet.com/production.html., e International 

Iron and Steel Institute (2005).  

 

Las exportaciones de América Latina hacia China e India se caract e-

rizan por concentrarse en recursos naturales y manufacturas basadas 

en estos recursos ya que por su rápido crecimiento necesitan aseg u-

rar el abastecimiento de estas. Lo que muestra una diferencia cons i-

derable con el comercio intrarregional latinoamericano, el que se 

caracteriza por producto s con un componente mediano de nivel 

tecnológico.  
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Relaciones comerciales de China con América del Sur  

Como se indicó anteriormente, el crecimiento de China y su dema n-

da creciente de productos primarios influyen mejorando los Términos 

de Intercambio, pero se debe tener en cuenta que, como muestra el 

Gráfico N° 1, el impacto ha sido desigual entre las distintas subregi o-

nes. 

Gráfico N° 1:  participación de las exportaciones totales de América Latina en 

China.  

 

Fuente : CEPAL, con información obtenida de l a Base de datos estadísticos sobre el 

comercio de mercaderías (COMTRADE).  

El Gráfico N° 1 indica que China ya es uno de los principales merc a-

dos receptores de las exportaciones de muchos países de la región. 
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Este comercio con los países de América del Sur ha sido de gran 

importancia para estos últimos ya que les ayudó a mantener una 

cuenta comercial superavitaria consecuentemente del 2001 hasta el 

2005 como puede apreciarse en el Gráfico n°2.  

Gráfico N° 2:  Balance comercial de China con América del Sur.  

Fuente : CEPAL, con información obtenida de la Base de datos estadísticos sobre el 

comercio de mercaderías (COMTRADE).  

Este superávit acumulado por América del Sur, se concentra mayo r-

mente en productos primario s, con un aumento del déficit de man u-

facturas que incorporan tecnología. Se puede ver en el Cuadro n°4 

como esta región, en particular Brasil y Argentina, suministran más del 

60% de las importaciones chinas de soja. En el caso de Argentina, el 

84% de sus exportaciones de semillas de soja y aceite de soja tienen 

como destino el mercado interno de China. Esto proporciona una 
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base de sustento para mencionar la gran influencia de las export a-

ciones de los países de América del Sur hacia China.  

Cuadro N° 4:  15 principales productos importados por China desde América 

del Sur, en millones de dólares y porcentajes del total.  

 

Fuente : CEPAL, con información obtenida de la Base de datos estadísticos sobre el 

comercio de mercaderías (COMTRADE).  

Relaciones comerci ales de India con América Latina  

Para India aún el mercado latinoamericano no resulta muy signific a-

tivo, pero su importancia es cada vez mayor.  

Si se observa el Cuadro N° 5 se ve un crecimiento del 34% de las i m-

portaciones indias de soja de un año al otro, lo cual afirma que India 

cada vez se está interesando más en la producción de commodities 

agrícolas de América Latina, y esto está produciendo una fusión en 

el flujo de comercio de las commodities agrícolas ent re la esta región 

e India, que se está incrementando interesantemente, por esto si los 

países de América Latina aprovechan este aumento en el flujo de 
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comercio, podrían obtener beneficios económicos importantes en 

términos del comercio internacional.  

Cuadro N° 5:  Principales productos importados por India desde América Lat i-

na, en millones de dólares y porcentajes.  

 

Fuente: Government of India, Ministry of Commerce & Industry, Department of Co m-

merce, http://dgf t.delhi.nic.in/ . 

Competidores de América Latina con relación al mercado Chino  

Actualmente los exportadores de Latinoamérica competir fuert e-

mente en el mercado chino con los países integrantes de la ASEAN.  

Como se ve en el Cuadro N° 6, China depende más de los países del 

ALADI que de la ASEAN como fuente de suministro de materia prima.  

http://dgft.delhi.nic.in/
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Pero hay que tener en cuenta que en el caso de las manufacturas 

basadas en recursos naturales, la ASEAN duplica la participación de 

sus exportaciones en comparación con el ALA DI. 

Aproximadamente el 20% de los productos industriales de alta tecn o-

logía importadas por China provienen de los países de la ASEAN. En 

el caso de las exportaciones Chinas, el 8% de sus exportaciones de 

productos de alta tecnología, y más del 11% de produ ctos basados 

en recursos naturales se dirigen hacia la ASEAN. Esto indica que exi s-

te un fuerte comercio intraindustrial entre los países de la ASEAN y 

China. Una parte importante de las materias primas y las manufact u-

ras fabricadas con estas pertenecen a s ectores que los países del 

ALADI enfrentan una severa competencia con los países asiáticos.  

Hay que destacar entonces, que América Latina tiene una comp e-

tencia importante con varios países asiáticos como proveedores de 

materias primas al mercado Chino, per o hay que tener en cuenta 

que Latinoamérica tiene una ventaja comparativa importante en 

cuanto a recursos naturales, y sigue especializándose en éstos.  

Sin embargo se considera que los países latinoamericanos enfrent a-

rán una mayor competencia y que la desv iación de comercio los 

podría afectar sino se empieza a fomentar la creación de nuevos 

acuerdos comerciales.  

Competidores de América Latina con relación al mercado de la 

India  

India se está comenzando a integrar al comercio intra -industrial asi á-

tico. En el  caso de India los mayores proveedores por lejos de mat e-

rias primas y recursos naturales son los países de la ASEAN. Hay que 
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mencionar que el mercado indio todavía no fue explorado en gran 

escala por los países latinoamericanos.  

Se observa en el Cuadro n° 6 que aunque los países de la ASEAN 

poseen mayor participación en la exportación de materias primas, 

con los años fueron incrementándose las exportaciones de los países 

latinoamericanos de productos básicos. En este sentido, debería 

empezar a fomentarse la  conformación de nuevos acuerdos come r-

ciales de los países latinoamericanos con India, ya que es un merc a-

do de gran importancia, y podría lograrse mayor participación  

Cuadro N° 6:  Composición del comercio de China e India con la ASEAN y la 

ALADI. 

 

Fuente: Rosales & Kuwayama (2007)  
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Tipo de Cambio Real y su implicancia en los Términos de Intercambio  

En el grafico N° 3 se puede apreciar como el tipo de cambio real 

efectivo de varios países de Sudamérica fue incrementándose desde 

el año 2001.  

Una de las  posibles explicaciones respecto de la apreciación del tipo 

de cambio real que viene dándose desde el 2001 es el aumento de 

los términos de intercambio en los países de Sudamérica.  

Gráfico N° 3:  Tendencias del Tipo de Cambio Real Efectivo, (base 2000=100).  

 

Fuente: CEPAL (2006)  

Esta apreciación crea una preocupación por el impacto que tiene 

esta sobre el deterioro que provoca en la competitividad en los me r-

cados internacionales y locales. El tipo de cambio fija el valor de los 

precios e ingresos actuales y  futuros de los exportadores, y determina 

los precios de las importaciones en el mercado local. Por tanto, el 

valor actual y futuro de la divisa condiciona las inversiones y la inn o-

vación.  
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Si el tipo de cambio real se aprecia, por un lado se pierde competi ti-

vidad en los productos manufacturados, porque su costo para los 

importadores de otros países va a ser mayor en término de dólares. 

Por otro lado, las empresas domésticas que producen manufacturas 

con insumos obtienen un beneficio, ya que estos insumos le s resultan 

más económicos, y el costo de producción total del producto dism i-

nuye.  

El tipo de cambio real también refleja los precios relativos entre los 

sectores transables y no transables, y su distorsión puede llevar a una 

asignación no óptima de recurso s. El efecto que provoca un tipo de 

cambio real bajo es que disminuye el precio de las importaciones y 

los precios de los productos exportados en moneda doméstica, esto 

hace que se reduzcan los incentivos a invertir y a trabajar en el se c-

tor exportador y q ue se substituyan las exportaciones, por lo cual en 

un mediano plazo la balanza comercial comenzaría a mostrar un 

creciente déficit. Una forma de contrarrestar esto es aumentando la 

productividad. Pero mejorar la eficiencia productiva es un proceso 

lento d e varios años, depende del desarrollo tecnológico y de la 

inversión, para lo cual la economía requiere un cierto grado de pr e-

visibilidad cambiaria, y esto no se puede compensar con la apreci a-

ción cambiaria que se produce en el corto plazo. La sobrevaluació n 

cambiaria afecta la innovación de productos y servicios con mayor 

valor agregado, a esta se la conoce como la òenfermedad holan-

desaó. (CEPAL, 2006) 

Conclusión  

Mediante este análisis descriptivo se puede concluir en que la mej o-

ra de los términos de intercambio de las commodities agrícolas en el 

período analizado fue producida en parte, por el aumento de la 
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demanda de China y en menor medida de India en el mercado 

internacional de commodities agrícolas. En cuanto a la influencia de 

los movimientos especulativos en relación con el mercado de co m-

modities, las opiniones son variadas dependiendo del autor consu l-

tado. En nuestra opinión este factor también influyó en la mejora de 

los términos de intercambio de las commodities agrícolas , ya que 

como se mencionó  anteriormente, la cantidad de contratos espec u-

lativos sobre este mercado aumento enormemente en el período 

analizado.  

Sin embargo, hay que remarcar que no hemos tenido en cuenta 

otros factores económicos internacionales que afecta ron los térm i-

nos de intercambio, como la apreciación del tipo de cambio real 

que fue provocada por la gran liquidez mundial. Debido a esta 

apreciación se produjo el aumento del precio de los bienes trans a-

bles, dentro de los cuales se encuentran las commodi ties.  

El otro factor económico que no hemos tenido en cuenta, pero e n-

tendemos que también influyó en la mejora de los términos de inte r-

cambio de las commodities agrícolas es la inelasticidad de la oferta 

de estos recursos, por la cual se refleja que no se  llega a producir lo 

necesario para que no aumenten sus precios cuando se incrementa 

la demanda mundial de los mismos.  
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La OMC, los acuerdos  

mega -regionales y los usos 

estratégicos del regionalismo 1 

ROBERTO BOUZAS 2 y JULIETA ZELICOVICH3 

 

La parálisis de la Ronda Doha, el desarrollo de grandes negociaci o-

nes òmega-regionalesó y la proliferación de acuerdos preferenciales 

han avivado los debates sobre la gobernanza del comercio intern a-

cional. Mientras que una interpretación benévola sobre estos acue r-

dos parece estar ganando lugar, en este artículo sostenemos que los 

atributos del òregionalismo del siglo XXIó son menos novedosos que lo 

que se insinúa; y que existe una notable continuidad en los incentivos 

y las caracter²sticas del ònuevo regionalismoó de los noventa y el 

llamado òregionalismo del siglo XXIó. Afirmamos que aun cuando los 

componentes discriminatorios de estos regionalismos hayan sido 

atenuados por el contenido y naturaleza de la agenda regulatoria, 

el conflicto básico entre las dos modalidades de gobernanza del 

régimen de comercio internacional sigue vigente.  

  

                                                 
1 Este trabajo ha  sido a cep tado p ara  su pu b licac ión p or la  Revista  Estudios de  Econo mía  

Apl icada . 
2 Universidad de San Andrés/CONICET.  
3 Universidad Nacional de Rosario.  
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Introducci ón  

El vínculo entre el régimen multilateral y los acuerdos preferenciales 

de comercio ha sido objeto de debate por alrededor de tres déc a-

das. Este interés fue el resultado de dos fenómenos simultáneos. Por 

un lado, la explosión en el número de acuerdos pr eferenciales. Por el 

otro, la creciente ineficacia de la Organización Mundial de Come r-

cio (OMC) en su papel como foro de negociación. A lo largo de este 

período el contenido del debate experimentó cambios sustanciales:  

se  avanzó  en  la  comprensión  de  los  obstáculos  estructurales  

que  enfrenta  el régimen multilateral en el ejercicio de su función 

como foro de negociación y se clarificaron algunas de las caracterí s-

ticas distintivas de la nueva ola de acuerdos preferenciales que se 

inició a mediados de la década del ochenta. No obstante, las co n-

clusiones sobre la naturaleza de ese vínculo siguen siendo materia de 

disputa.  

Con base en este debate el artículo desarrolla dos argumentos pri n-

cipales. El primero es que el ònuevo regionalismoó que emergi· con 

fuerza a mediados de los ochenta comparte muchas características 

(tanto en lo que hace al contenido de la agenda como a los ince n-

tivos de los principales actores) con el llamado òregionalismo del 

siglo XXIó. El segundo es un corolario del anterior: aun  cuando los 

componentes discriminatorios del òregionalismo del siglo XXIó hayan 

sido atenuados por el contenido de la agenda regulatoria, la tensión 

básica entre las dos modalidades de gobernanza del régimen de 

comercio internacional sigue vigente. En efec to, la evidencia y los 

argumentos en que se apoya el diagnóstico benévolo que sostiene 

la complementariedad entre el òregionalismo del siglo XXIó y la OMC 

son poco convincentes. En este artículo argumentamos que el vínc u-
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lo entre ambas modalidades de gobern anza del sistema de come r-

cio internacional sigue siendo esencialmente competitivo y que la 

extensión en el uso del regionalismo (especialmente por la diplom a-

cia comercial norteamericana) ha tenido un sentido eminentemente 

estratégico. El lanzamiento de nue vas negociaciones mega -

regionales confirma esta dirección.  

El artículo está organizado en cinco secciones. En la primera se ide n-

tifican los principales factores que explican la parálisis del régimen 

multilateral de comercio en su función como foro de negoc iación. 

En la segunda sección se revisan algunas propuestas de reforma 

institucional cuyo propósito es revitalizar el rol de la OMC como foro 

de negociación. La tercera sección resume la evolución del region a-

lismo en las últimas tres décadas, subrayando lo s elementos de co n-

tinuidad por sobre los de cambio y el sentido estratégico que ha 

adquirido, especialmente para la diplomacia comercial norteamer i-

cana. La cuarta sección analiza los principales rasgos y obstáculos 

que enfrentan los llamados òmega-acuerdos  regionalesó que han 

comenzado a negociarse. Finalmente, cierra el artículo una sección 

de conclusiones.  

1. El bloqueo  de la negociación multilateral  

El fin de la Ronda Uruguay (RU) y la creación de la Organización 

Mundial de Comercio (OMC) marcaron el ap ogeo del entusiasmo 

en torno al potencial del multilateralismo como mecanismo de reg u-

lación del sistema de comercio internacional. La firma de dos nuevos 

acuerdos (sobre òcomercio de serviciosó y sobre derechos de la pro-

piedad intelectual relacionados con el comercio), la puesta en ma r-

cha de un mecanismo más potente de solución de controversias y la 

mayor institucionalización que representó la creación de la OMC 
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alentaron un diagnóstico positivo sobre la vitalidad y las perspectivas 

del multilateralismo. De  igual modo se interpretó el lanzamiento de 

una nueva y ambiciosa ronda de negociaciones de Doha en n o-

viembre  de  2001,  ampulosamente  bautizad a  como  Ronda  del  

Desarrollo (RD). Este optimismo, sin embargo, pasaba por alto tran s-

formaciones estructural es cuyas consecuencias ya se habían puesto 

de manifiesto durante las negociaciones de la RU y que terminarían 

por dominar los trece años de negociaciones todavía inconclusas de 

la RD.4 

La literatura muestra bastante consenso acerca de las principales 

transformaciones estructurales que afectaron la eficacia del régimen 

multilateral de comercio como foro de negociación.  Entre ellas se 

destaca el cambio en la naturaleza de la agenda de negociación, 

la membresía más numerosa y heterogénea, las alteraciones en la 

influencia relativa de las coaliciones domésticas interesadas en t e-

mas de comercio (especialmente en los países desarrollados) y la 

emergencia de nuevos actores transnacionales organizados con 

intereses en el campo de la política comercial .5 

Paradójicamente, muchas de estas transformaciones fueron cons e-

cuencia del propio éxito del  Acuerdo General sobre Aranceles y 

Comercio (GATT)  en la reducción de las  barreras fronterizas al c o-

mercio y en el establecimiento de òc·digos de conductaó que die-

ran  estabilidad y certidumbre a las prácticas comerciales nacionales 

a lo largo de sus primeras cuatro décadas de existencia. Este marco 

                                                 
4 En diciembre de 2013 en la reunión ministerial de Bali los miembros de la OMC aprob a-

ron un nuevo acuerdo sobre facilitación del comercio. Este acuerdo es poco significativo 

cuando se lo compara con los objetivos del mand ato original de negociación de la 

Ronda de Doha.  
5 Véa se, por ejemp lo, Ba rton et a l (2006), Warwic k Commission (2007), Wilkinson (2006) y 

Ha le et a l (2013). 



 59 REVISTA DE ECONOMIA Y COMERCIO INTERNACIONAL 

regulatorio contribuyó a crear vínculos más estrechos entre las ec o-

nomías nacionales y a estimular la incorporación de nue vos mie m-

bros a un  régimen en constante expansión .6 

Los resultados obtenidos en materia de reducción de aranceles y 

otras barreras fronterizas al comercio pusieron en la agenda otras 

disciplinas (muchas de ellas de naturaleza no -fronteriza ) cuya neg o-

ciación  resultó más conflictiva y cuya regulación dio lugar a una 

mayor intrusión en prácticas nacionales tradicionalmente no sujetas 

a la supervisión internacional. Paralelamente, la ampliación de la 

membresía se tradujo en la incorporación de nuevos países que 

transformaron un òclubó relativamente selecto de naciones con vi-

siones e intereses convergentes en un agrupamiento mucho más 

numeroso y heterogéneo. Con el correr del tiempo la tradicional 

hegemon²a de la òalianza atl§nticaó tambi®n comenz· a mostrar 

signos de resquebrajamiento, producto de la diferenciación de i n-

tereses entre sus miembros y de la emergencia de nuevos actores 

influyentes en el escenario internacional. La multiplicación de actores 

no se limitó al ámbito de los Estados: distintos grupos organ izados de 

la sociedad civil también comenzaron a tener una participación más 

activa en el debate sobre las políticas de comercio internacional. 

Así, lo que tradicionalmente había sido un terreno reservado al a c-

cionar del sector privado corporativo  asistió   al  ingreso  de  nuevos  

actores  con  intereses  diversificados.  Cambios igualmente  signific a-

tivos  tuvieron  lugar  en  el  plano  doméstico,  donde  se  alteraron  

                                                 
6 Según Rose (2004) el GATT no estimuló un comercio más intenso entre los miembros del 

régimen. No obstante, Subramanian y Wei (2007) y Tomsz et al (2007) argumentan que la 

evidencia que presenta Rose no es robusta. En cualquier caso resulta difícil explicar  la 

persistente expansión en la membresía del GATT sin alguna percepción de ganancia por 

parte de sus miembros (aún si ésta no se reflejara en más comercio).  
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la composición y el peso relativo de las coaliciones a favor y en co n-

tra de la protec ción.  

Aunque estas transformaciones se aceleraron en las últimas dos d é-

cadas, la mayoría de ellas (así como sus consecuencias) ya eran 

visibles desde el comienzo de la RU .7 Un ejemplo de ello es la a m-

pliación de la agenda de negociación hacia temas de natu raleza 

no -fronteriza: en efecto, sólo después de varios intentos frustrados se 

pudo alcanzar una fórmula de compromiso sobre el mandato para 

lanzar una nueva ronda de negociaciones en Punta del Este en 1986. 

Esta f·rmula puso a las negociaciones sobre òcomercio de serviciosó 

en un compartimiento diferente al resto de los temas cubiertos por el 

GATT y separó el progreso de las negociaciones sobre protección de 

la propiedad intelectual e inversiones de los avances en el resto de 

la agenda acordada en Punta de l Este (Croome, 1998: 24). Si bien 

estos ònuevos temasó se cristalizaron en dos nuevos acuerdos  sobre  

òcomercio  de  serviciosó (Acuer do General sobre Comercio de Se r-

vicios ( AGCS-) y protección de la propiedad intelectual (Acuerdo 

sobre Derechos de la Pr opiedad Intelectual relacionados con el 

Comercio ðADPIC), en otros tópicos sensibles como el tratamiento d e 

la inversión hubo poco avance .8 Si bien el acta final de la RU ta m-

bién incluyó temas en los que muchos países en desarrollo tenían 

intereses ofensiv os (como la extensión de las reglas del GATT al c o-

                                                 
7 Las primeras manifestaciones pueden incluso rastrearse a la Ronda Tokio en la década 

del setenta , cuando se negociaron òc·digosó de participaci·n voluntaria en temas en 

los que existían bloqueos para alcanzar acuerdos que incluyeran a  todos los miembros.  
8 El Acuerdo sobre Medidas en materia de Inversiones Relacionadas con el Comercio 

(MIC) fue un sustituto muy imperfecto del acuerdo sobre inversiones al que originalmente 

aspiraban algunos miembros del GATT, especialmente Estados Unidos. La sensibilidad del  

tema entre los propios países desarrollados ya se había puesto de manifiesto con el 

fracaso de las negociaciones para firmar un Acuerdo Multilateral de Inversiones (MIA) 

llevadas adelante en el marco de la OCDE entre 1995 y 1998. No obstante, y a diferenc ia 

del GATT, el AGCS incluyó el trato a la inversión dentro de las listas de compromisos de 

los miembros a trav®s del llamado òmodo 3ó de abastecimiento (presencia comercial). 
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mercio de productos agrícolas de clima templado o el progresivo  

desmantelamiento  de las  restricciones  cuantitativas  al  comercio  

de  productos textiles  y  de  vestido), el acuerdo final sólo fue posibl e 

gracias a un tour de force en el que el principio del  single undert a-

king (bajo el que se había negociado l a RU) desempeñó un papel 

clave .9 

Poco después de concluida la Ronda Uruguay la presión de algunos 

miembros por la ampliación de  la  agenda  de  ne gociación  volvió 

a  ponerse  de  manifiesto  en  los  llamados  òtemas  de Singapuró. A 

partir de 1996 éstos tomaron forma en la creación de tres nuevos 

grupos de trabajo (sobre comercio e inversiones, política de comp e-

tencia  y  transparencia  en  la  co ntratación pública) y en el est a-

blecimiento de un mecanismo para explorar formas de simplificar los 

procedimientos comerciales (la llamada òfacilitaci·n del comer-

cioó).7 En noviembre de 2001, no obstante el fracaso de la reuni·n 

ministerial de Seattle dos años antes y de los disturbios que la aco m-

pañaron, se lanzó una nueva ronda de negociaciones con una 

agenda ambiciosa, ampulosamente denominada òRonda del Desa-

rrolloó. No hay duda que el ataque terrorista a las Torres  Gemelas  

ese  mismo  mes  y  el  shoc k  que  produjo  en  la  comunidad  inte r-

nacional constituyó  un  fuerte  estímulo  para  concluir  la  reunión  

ministerial  de  Doha  con  una  nota positiva, en lugar de una nueva 

postergación.  

                                                 
9 Según el principio de single undertaking ningún acuerdo podía cerrarse hasta q ue 

todos los componentes del paquete estuvieran concluidos. Su aplicación práctica en las 

negociaciones de la RU implicó que, dado que el GATT 1947 sería reemplazado por un 

nuevo instrumento (el GATT 1994), aquellos países que no adhirieran al Acta de Marr a-

kesh correrían el riesgo de perder las concesiones obtenidas en negociaciones previas. El 

resultado fue que incluso los países más renuentes debieron aceptar el paquete term i-

nado de cerrar por Estados Unidos y la Unión Europea en el acuerdo de Blair House  en 

1992. 
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Si bien los òtemas de Singapuró fueron incorporados al mandato 

negociador de Doha, las modalidades de negociación (el ingredie n-

te clave para dar contenido sustantivo al ejercicio) quedaron sujetas 

a un acuerdo explícito a rea lizarse en una fecha posterior .10 A poco 

de andar los límites para alcanzar ese acuerdo que daron en ev i-

dencia: en efecto, tras la suspensión anticipada de las negociaci o-

nes en la Conferencia Ministerial de Cancún en el año 2003, los 

miembros decidieron en el año 2004 abandonar tres de los cuatro 

temas de Singapur (relación entre inversión y come rcio, vínculo entre 

la política comercial y de competencia y transparencia en compras 

públicas). Finalmente sólo nueve años más tarde, en la reunión mini s-

terial de Bali, los miembros de la OMC alcanzaron un acuerdo en el 

¼nico ònuevo temaó con negociaciones todavía abiertas (facilit a-

ción del comercio). Este logro empalidece cuando se considera que 

la Ronda de Doha tampoco produjo resultados en temas de la 

agenda convencional, como el disciplinamiento  de  las  ayudas  

internas  a  la  agricultura,  las  sal vaguardias  o  la  protección  ara n-

celaria para el sector industrial que aplican algunos países en des a-

rrollo. En efecto,  estos temas   tradicionales   fueron   el   leit   motiv  

de   las   sucesivas   marchas   y   contramarchas experimentadas por 

las neg ociaciones desde 2006 en adelante.  

La ampliación de la agenda de negociación hacia temas más co n-

flictivos en el marco de una membresía  más  heterogénea  no  fue,  

sin  embargo,  el  único  cambio  estructural  por  el  que atravesó el 

régimen de comercio internacional en las últimas décadas. En efe c-

to, la tradicional hegemon²a de la òalianza atl§nticaó (fortalecida 

                                                 
10 Los òtemas de Singapuró recibieron esa denominaci·n porque fueron incluidos en la 

agenda de la OMC en la  Conferencia Ministerial que se celebró en esa ciudad en el 

año 1996.  
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con la participaci·n de Jap·n en lo que se llam· el òQuadó) tam-

bién comenzó a resquebrajarse, producto de la diferenciación de 

intereses entre sus miembros y de la emergencia de otros actores 

influyente s en el escenario internacional .11 Algunos  países  en  des a-

rrollo  de  mayor  tamaño  relativo  como  Brasil,  la  India  y  China  

expandieron su influencia y se convirtieron en òactores de vetoó en 

un contexto político e institucional más contestado. La interacción 

de un número mayor de actores con capacidad de influencia (o 

veto) también redujo la efectividad de la combinación de reglas y 

ejercicio del poder que había estado en la base del funcion amiento 

del régimen multilateral durante la mayor parte del período de po s-

guerra .12 

Además de multiplicarse el número de actores estatales involucrados 

en las negociaciones también se alteró el equilibrio entre las coal i-

ciones domésticas interesadas en la evolución y las regulaciones del 

régimen multilateral. Frente a los avances logrados en la liberaliz a-

ción arancelaria en la mayoría de los sectores industriales relevantes 

para los pa²ses desarrollados, los nuevos intereses òofensivosó que 

progresivamente tomaron forma en áreas diferentes al comercio de 

bienes y en las que los temas regulatorios (de carácter no -fronterizo) 

adquirieron una relevancia especial. Los obstáculos crecientes para 

traducir esta agenda en acuerdos multilaterales efectivos redujeron  

su interés en ese foro y promovió un desplazamiento de energías y 

recursos hacia otras modalidades de negociaci·n. Mientras los òin-

                                                 
11 Seg¼n Wilkinson (2006) la primac²a de la òalianza atl§nticaó hab²a sido el mecanismo 

clave de articulación de los acuerdos, los que se extendían al resto de la membresía a 

través de la aplicación de los principios de reciprocidad y nación más favorecida.  
12 Barton et al (2006) muestran persuasivamente como la combinación de  la regla del 

consenso y el ejercicio del  poder en momentos clave de las negociaciones permitieron 

que el régimen multilateral tuviera, simultáneamente, legitimidad y resultados sesgados 

hacia las preferencias de los miembros con mayor influencia.  
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tereses ofensivosó (t²picamente asociados a la liberalizaci·n) encon-

traban canales más expeditos para traducir sus demandas e n co m-

promisos internacionales, la agudización de la competencia intern a-

cional en sectores tradicionales como consecuencia de la 

emergencia de nuevos países exportadores dinámicos (particula r-

mente China) agravó las presiones proteccionistas domésticas y 

puso al  régimen internacional en la mira de actores bien organiz a-

dos. Estos cambios en el balance  de  influencia de los intereses d o-

mésticos se complementaron con la constitución de nuevos actores 

colectivos transnacionales que desarrollaron sus propias agenda s 

con relación a la evolución del rég imen multilateral de comercio .13  

La sumatoria de estas transformaciones y la ausencia de resultados 

sustantivos en la Ronda de Doha después de más de una década 

de negociaciones abrieron  la puerta a un período de genera lizado 

pesimismo sobre la eficacia y la funcionalidad del régimen multilat e-

ral .14 En los últimos años este pesimismo se reforzó con la idea de que 

la propia agenda de negociaciones acordada en Doha ya se había 

vuelto obsoleta y crecientemente irrelevante fr ente a los òtemas 

comerciales del futuroó.15 Según algunos autores la Agenda para el 

Desarrollo de Doha reúne una lista de temas acordados hace más 

                                                 
13 La eme rgencia de actores y coaliciones interesadas en la relación entre comercio y 

medio ambiente o comercio y mercado de trabajo es un ejemplo de ello.  
14 Cabe señalar que las crecientes dificultades en el ejercicio de la función negociadora 

de la OMC se acompañ aron de un papel importante de la institución en materia de 

promoción de la transparencia, la solución de controversias e incluso una reversión hacia 

políticas más abiertamente proteccionistas. Si bien es difícil constatar un argumento 

contra -fáctico, hay alguna evidencia de que los compromisos asumidos en la  OMC 

contribuyeron a hacer más costosas las respuestas más recalcitrantemente proteccioni s-

tas después de la crisis internacional de 2008 (OMC, 2012).  
15 Véase, por ejemplo, Matto and Subramanian (2009). En relación con este argumento 

resulta interesante advertir que las negociaciones de Doha acabaron empantanadas en 

torno a la agenda más tradicional de acceso a los mercados agrícolas y de manufact u-

ras. La idea (ya esbozada durante la RU) de que una amplia ción de la agenda acabaría 

creando oportunidades para un mayor abanico de concesiones cruzadas parece no 

haberse confirmado en la práctica.  
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de una década e identificados originalmente durante la RU,  hace  

ya  más  de  veinte  años,  los  que  ya  t endrían  pocos  vínculos  con  

las  demandas funcionales planteadas por el sistema de comercio 

internacional del próximo cuarto de siglo (Baldwin y Evenett, 2011). 

De acuerdo a esta interpretación esta disyunción entre la demanda 

y oferta de reglas estaría  en la base de la pérdida de centralidad de 

la OMC como foro de negociación y su reemplazo por otros canales. 

En este contexto, una respuesta apropiada requerir²a la òactualiza-

ci·nó de esa agenda y el establecimiento de nuevos mecanismos y 

procedimientos p ara la toma de decisiones y la creación de reglas 

que permitan revitalizar el interés y viabilizar las negociaciones en el 

foro multilateral tomando nota del nuevo contexto.  

2. Los límites de la reforma institucional  

En los últimos años se han lanzado varias propuestas de reforma de 

los mecanismos y procedimientos para la toma de decisiones y la 

creación de reglas en la OMC. Su propósito ha sido el de revitalizar el 

papel de la organización, adaptando los procedimientos a las nu e-

vas condiciones en que o pera el régimen. La mayoría de estas pr o-

puestas, sin embargo, no apunta a cuestiones formales de proced i-

miento sino que aspira a dinamizar el funcionamiento régimen  

modificando el  statu  quo. En efecto, la mayoría de las propuestas  

parte  implícita  o expl ícitamente  del  reconocimien to de  dos  h e-

chos.  El  primero  es  que  los  intereses  de  los distintos participantes 

se han vuelto crecientemente diferenciados. El segundo es que la 

tradicional combinación de procedimientos formales (la regla del 

consen so) y ejercicio del poder   que   fun cionó aceptablemente  

durante las primeras décadas que siguieron al establecimiento del 

GATT han agotado su eficacia. Las propuestas se han hecho en g e-
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neral fuera del ámbito formal de la OMC y pueden resumirse en tres 

innovaciones principales, a saber: a) el abandono del principio de 

single undertaking, b) la adopción de nuevas modalidades de 

acuerdos y c) la modificación del proce so de toma de decisiones.  

La cláusula de single undertaking fue adoptada en la RU con base 

en dos justificaciones. La primera fue incorporar un mecanismo que 

asegurara que cualquier acuerdo que eventualmente se  alcanzara 

reflejara de manera  más  equilibrada los intereses de todos los 

miembros.  La segunda fue ampliar el rango de concesiones y 

transacciones posibles, incorporando distintas áreas temáticas bajo 

el paraguas de una negociación y un acuerdo final únicos. Según 

sus promotores, al permitir concesiones cruzadas en temas dif erentes 

el single undertaking haría posible balancear intereses  en el contexto 

de una agenda más diversificada, ampliar los sectores involucrados, 

movilizar nuevos intereses y multiplicar el número de transacciones 

posibles. En los hechos, sin embargo, la cláusula fue instrumental 

para concluir las negociaciones de la  RU no obstante las resistencias 

al paquete final por parte de varios de los participantes.  

En efecto, como ya señalamos el riesgo de perder las concesiones 

obtenidas en negociaciones previas fue un poderoso incentivo para 

que todos los participantes de la  RU suscribieran el Acta de Marr a-

kesh que dio nacimiento a la OMC. Este resultado puede interpreta r-

se recurriendo a lo que Grueber (2000) denomina òpoder de avanzar 

soloó (go-it-alone -power). Seg¼n este mecanismo los òperdedoresó 

en una negociación interna cional institucionalizada podrían allana r-

se a las demandas de los òganadoresó no porque ®stos apliquen un 

òpoder coercitivoó o compensen su adhesi·n con òpagos lateralesó, 

sino porque saben que los òganadoresó est§n en una posici·n tal 
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que pueden seguir ad elante sin ellos. Esta imposibilidad de sostener 

el status quo podr²a inducir a los òperdedoresó a cooperar (partici-

pando del acuerdo) aun  cuando el resultado de esa cooperación 

no mejore su situación en relación al status quo (es decir, no sea 

Pareto -supe rior). En efecto, en las condiciones descritas la opción 

preferida de los òperdedoresó (el status quo) simplemente no estar²a 

más disponible como alternativa .16  

La  cláusula  de  single  undertaking   fue  incorporada  a  la  Ronda  

de  Doha  con  los  mismos propósitos declarados que en la RU, pero 

en un contexto de cambios significativos en el  balance de  poder  y  

en  la  distribución  de  las  capacidades  de  veto.  El  resultado  fue  

no  sólo  la imposibilidad de arribar a acuerdos parciales, sino el bl o-

queo de la posibilidad de alcanzar un acuerdo global. En otras p a-

labras, el papel que el principio de single undertaking desempeñó en 

el cierre de la RU simplemente no está disponible en la Ronda  de 

Doha: en las condiciones actuales los òmiembros recalcitrantesó a¼n 

tienen la opción  del status quo multilateral .17 

El abandono de la cláusula de single undertaking permitiría realizar 

acuerdos parciales dentro de la OMC en temas en los que los mie m-

bros están dispuestos a realizar transacciones auto - contenidas. Esto 

implicaría  ir en dirección contraria  a las razones que  en  su  m o-

mento  se esgrimieron para adoptar el principio, a saber: ampliar el 

espectro de transacciones posibles y vincular diferen tes temas en los 

que existen intereses heterogéneos a través de un esquema de i n-

                                                 
16 Para una presentación del concepto de go -it-alone -power véase Grueber (2000) (pp. 

7-8). 
17 Na tura lmente  la  exp lotac ión del òpod er de ava nzar soloó a  travé s de otras vías (c omo 

los ac uerdo s p referenc ia les) a menaza  c on relega r a l rég imen multila tera l a  una  c re-

c iente  marg ina lidad . Por lo tanto, e l sta tus quo multila tera l ac tua l no con stituye un 

estado de equ ilib rio. 
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tercambios cruzados. En la práctica, el abandono del principio de 

single undertaking cristalizar²a la òdisfuncionalidadó entre la agenda 

de negociación multilateral y las llama das òdemandas funcionales 

del comercio internacional del siglo XXIó. En efecto, el abandono del 

principio implicaría el reconocimiento formal de la creciente dificu l-

tad para negociar acuerdos que tengan una membresía efectiv a-

mente multilateral. La ventaja de este escenario sería la posibilidad 

de mantener acuerdos entre pocos dentro de los marcos del rég i-

men multilateral, algo que de hecho ya existe: tanto los acuerdos 

plurilaterales como los acuerdos preferenciales son compatibles con 

la normativa multilat eral bajo ciertas condiciones. Sin embargo, la 

experiencia de las últimas tres décadas ya mostró la naturaleza del 

dilema: por un lado, cuando estas condiciones son muy restrictivas la 

existencia de òv§lvulas de escapeó no resuelve las tensiones; por el 

ot ro, cuando esas condiciones son laxas o ambiguas no hay incent i-

vos para discipli nar su utilización .18 

Una propuesta complementaria ha sido la de extender el uso de los 

acuerdos plurilaterales como modalidad de negociación. Los 

acuerdos plurilaterales datan de la época del GATT y tuvieron su 

apogeo con los òc·digosó de participaci·n voluntaria de la Ronda 

Tokio. Estos òc·digosó cubr²an distintos compromisos y disciplinas y 

establecían derechos y obligaciones sólo para los miembros que los 

                                                 
18 Un obstáculo clave para el abandono del principio de single undertaking es la exige n-

cia de consenso entre todos  los miembros. Tal como ocurrió con el reciente acuerdo 

sobre facilitación del comercio, también es posible implementar un acuerdo parcial que 

a ltere los derechos y obligaciones de los miembros a través de una enmienda del Anexo 

1A (GATT 1994) del Acuerdo de  la  OMC. Esta  enmienda, sin  embargo, debe realizarse 

conforme lo establecido en el Artículo X del Acuerdo, que exige su ratificación por d os 

tercios de los miembros. Lo que es más importante, el nuevo acuerdo generará oblig a-

ciones sólo para los miembros que lo ratifiquen, quienes deberán implementarlo bajo el 

principio de nación más favorecida (es decir, extendiendo los beneficios a todos lo s 

miembros de la OMC) (South Center, 2014). Los obstáculos para extender este proced i-

miento a otras áreas son evidentes.  
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hubieran suscrito. C omo parte de los acuerdos de la RU todos los 

òc·digosó (convenientemente actualizados) se hicieron universales y 

obligatorios, con excepción de  cuatro Acuerdos Plurilaterales que se 

incorporaron al Anexo IV del Acuerdo de la OMC. De esos cuatro 

acuerdos pl urilaterales sólo dos (comercio de aeronaves civiles y 

compras públicas) se e ncuentran actualmente vigentes.  

La negociación de acuerdos que no involucren a todos los miembros 

(pero que no constituyen Acuerdos Plurilaterales con las característ i-

cas de los d os incluidos en el Anexo IV) volvió a repetirse en ocasión 

de la conclusión de los protocolos sobre telecomunicaciones y serv i-

cios financieros que quedaron pendientes de la RU y, posteriorme n-

te, en las negociaciones que llevaron a la suscripción del Acuerd o 

sobre Tecnologías de la Información (ITA) en 1996. En este último 

acuerdo un grupo de miembros (cuyo comercio representaba ba s-

tante más del 80% del  comercio  mundial  de  los  productos  cubie r-

tos)  decidió  eliminar  los  aranceles  y  otros derechos o  cargas s o-

bre ese comercio. El lanzamiento de las negociaciones del ITA 

requirió del consenso de todos los miembros de la OMC (al igual que 

lo requeriría la conclusión de nuevos Acuerdos Plurilaterales), así c o-

mo la aplicación de las concesiones negociadas  sobre una base no -

discriminatoria (a diferencia de lo que ocurr²a con los òc·digosó de 

la Ronda Tokio o de lo que ocurre actualmente con los Acuerdos 

Plurilaterales del Anexo IV).  

Los acuerdos plurilaterales no son per se inconsistentes con la cláus u-

la de l single undertaking, ya que un acuerdo negociado al amparo 

de esa cláusula podría incluir entendimientos entre sólo algunos 

miembros, tal como de hecho ocurrió durante la RU. En realidad, la 

barrera más significativa parecería ser la exigencia de que todo s los 
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miembros otorguen su consentimiento para que se negocien nuevos 

acuerdos plurilaterales que puedan incorporarse al Anexo IV. Tal 

como ocurrió con el ITA, difícilmente ese consentimiento se lograría si 

no se extendieran al conjunto de los miembros sob re una base de 

nación más favorecida las c oncesiones que eventualmente se inte r-

cambien los participantes. Esta restricción operaría, en la práctica, 

como u n incentivo para el free -riding .19 

Otra propuesta de cambio en los procedimientos es la adopción de 

un enfoque de òmasa cr²ticaó con el objetivo de dinamizar y hacer 

más eficiente el proceso decisorio en  la OMC, desalentar soluciones 

regionales a temas que pueden tratarse más eficazmente a nivel 

multilateral y permitir una diferenciación más efectiva de lo s dere-

chos y obligaciones de un conjunto de paíse s heterogéneo (Low, 

2011, p 12) .20 La aplicación de este enfoque requeriría resolver varios  

problemas sustantivos, el primero de los cuáles sería decidir bajo qué 

condiciones el  enfoque sería aplicable. Esto implicaría responder 

preguntas tales como: ¿cuál es la extensión del apoyo que debería 

tener una propuesta para ameritar su tratamiento bajo el enfo que 

de òmasa cr²ticaó?;àcu§nta justificaci·n sustantiva acerca de las 

razones para recurrir a ese enfoque sería necesaria?; ¿el enfoque se 

limitaría a áreas actualmente cubiertas por las regulaciones de la 

OMC o se extendería a nuevos temas?. Por otra parte, también sería 

necesario establecer si el lanzamiento de negociaciones bajo la 

modalidad de la òmasa críticaó requerir²a del consenso de toda la 

                                                 
19 Rod ríguez Mendoza  (2011) p ropon e la  figura de òAc uerdo s Plurila tera les-Plusó que 

extiend an las c on ces ion es interca mb iadas sob re una  base de nac ión más fav orec ida . 

Esta nuev a figura e lud iría e l requ isito de l c on senso pa ra el lanza miento  de las neg oc ia-

c ion es, siempre y c uand o éstas ab ordaran temas nuev os que no imp lica sen mod ific a-

c ion es en las d isc ip linas ya  ac ordadas en la O MC. 
20 Gallaher and Stoler (2010) habían analizado en detalle los problemas de aplicar un 

enfoque de òmasa cr²ticaó a las negociaciones sobre comercio de alimentos.  
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membresía y si la aplicación de sus resultados se haría sobre una 

base discriminatoria (alcanzando sólo a los miembros participantes) 

o se extendería a toda la membresía de la OMC.  

Dado que el requisito del consenso p ara lanzar nuevas negociaci o-

nes es la regla actualmente vigente en la OMC, una aplicación 

efectiva del principio de òmasa cr²ticaó requerir²a su flexibilizaci·n. Sin 

embargo, una flexibilización plantearía problemas de legitimidad y 

riesgos para la coheren cia sistémica a menos que se acordaran 

reglas claras para la apertura de negociaciones cuyo cumplimiento 

estuviera sujeto a jurisdicción internacional. Low (2011) señala que 

aun  cuando no se requiriera consenso para iniciar nego ciaciones 

bajo la modalidad de la òmasa cr²ticaó, ese requisito sería inevitable 

al momento de adoptar el acuerdo negociado .21 

Low (2011) también desestima el argumento del free riding como 

base para oponerse a la extensión de las concesiones negociadas 

sobre una base no -discriminator ia. Si la existencia de una òmasa 

cr²ticaó se define como el punto en el que un grupo de miembros 

entiende que el tema ha conseguido un apoyo suficiente como 

para ser susceptible de negociaciones que no incluyan la particip a-

ción de los remisos, éstos deber ²an ser lo suficientemente òpeque¶osó 

como para no poner en riesgo su aplicación. Por lo tanto, no podrían 

considerarse propiamente free riders  y no habría razones para e x-

cluirlos de las consecuencias del acuerdo. El propio autor sostiene 

que las inconsis tencias òdin§micasó del enfoque de la masa cr²tica 

(los òpeque¶osó de hoy pueden no serlo en el futuro) podr²an enfren-

                                                 
21 Low (2011) propone que el requisito del consenso al momento de la adopción del 

acuerdo se haga a través de un voto a favor o en contra que no permita enmiendas al 

acuerdo, en una especie de fast -track multilateral.  
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tarse a través de mecanismos ad hoc, como un sistema de revisión 

periódica o de indicadores cuantitativos.  

En síntesis, a pesar del ingeni o que revelan muchas de  las propuestas 

de reforma de los procedimientos para la toma de decisiones y la 

creación de reglas en el régimen multilateral, ninguna de ellas e n-

frenta el problema clave de la ausencia de incentivos suficientes 

para adoptar los nue vos mecanismos dadas las opciones disponibles 

del status quo multilateral (para unos) y del uso estratégico del regi o-

nalismo (para otros). En efecto, los pro blemas de eficacia del rég i-

men multilateral como foro de negociación parecen responder a 

determinantes  más fundamentales que el diseño institucional y se 

encuentran en la radical transformación de las condiciones conte x-

tuales en las que el régimen opera. La apelación a los beneficios 

derivados de la preservación del régimen multilateral como b ien 

público difícilmente constituya un incentivo suficiente en un contexto 

de intereses más heterogéneos y de una estructura de poder más 

diversificada. No obstante, y como ya señalamos, el status quo mult i-

lateral como opción de largo plazo no constituye u n escena rio de 

equilibrio: la multiplicación de acuerdos preferenciales, particula r-

mente de tipo Norte -Sur, y el lanzamiento de nuevas negociaciones 

entre países desarrollados inclina la balanza hacia las consecuencias 

previsibles del uso estratégico del r egionalismo.  

3. Los usos estratégicos  del regionalismo  

El aumento en el número de acuerdos preferenciales que tuvo lugar  

en las tres últimas décadas ha sido tomado como evidencia del 

creciente vigor del regionalismo. En efecto, desde el lanzamiento de 

la Ronda Uruguay (1986) el número de acuerdos preferenciales not i-

ficados al GATT y la OMC alcanzó un promedio de veintitrés por año, 
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en compa ración con una media de cuatro durante los primeros  

cuarenta años de existencia del GATT. Pero el inventario de acue r-

dos preferenciales notificados en las tres últimas décadas constituye 

un conjunto muy heterogéneo de instrumentos del que pueden e x-

traerse pocas conclusiones de interés. En efecto, muchos de ellos 

(principalmente entre países en desarrollo) aportan pocas no ved a-

des y fueron implementados muy imperfectamente. Los restantes 

(principalment e acuerdos de tipo Norte - Sur) sí constituyen un su b-

conjunto relevante, pero que la literatura sobre el ònuevo regionalis-

moó abord· primordialmente a partir de sus componentes discrim i-

natorios poniendo el foco en los temas de acceso a los mercados 

(principalmente de bienes).  

En efecto, la mayor parte de la literatura sobre el ònuevo regiona-

lismoó procur· responder la pregunta de si los acuerdos regionales 

estimulaban u obstaculizaban la apertura no - discriminatoria (OMC, 

2011). En los términos de Bhagwati (1995,  2008) se trataba de escl a-

recer si el regionalismo operaba como un obstáculo (st umbling 

block) o un pilar (stepping stone) del multilateralismo. A pesar de la 

abundante producción académica en torno a esta pregunta los 

resultados de los estudios no fueron concluyentes: tanto en el plano 

teórico como empírico el interrogante sobre la n aturaleza del 

vínc ulo entre regionalismo y multilateralismo quedó sin respuesta. 

Esta falta de respuestas obedeció tanto a cuestiones de método 

como de sustancia. Desde el punto de vista metodológico los pr o-

blemas surgieron como resultado de las diferentes  formas de esp e-

cificar los vínculos causales y del empleo de distintas técnicas de 

estimación. Desde un punto de vista sustantivo los estudios cuant i-

tativos pusieron el foco sobre aquellas variables más susceptibles 
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de medición y manipulación a través de t écnicas econométricas 

(en particular la relación entre preferencias arancelarias y liberal i-

zación no - discriminatoria). Estas variables, sin embargo, reflejaban 

muy imperfectamente las novedades y las implicaciones sistémicas 

del ònuevo regionalismoó. As², la concentración de los estudios e m-

píricos en temas de acceso a los mercados de bienes hizo a un 

lado aspectos clave del ònuevo regionalismoó como el surgimiento 

de nuevos actores dinámicos en este tipo de acuerdos y la mayor 

cobertura regulatoria de los acuerdos negociados (especialmente 

los de tipo Norte -Sur) (Bouzas, 2007). 

En efecto, uno de los rasgos clave del ònuevo regionalismoó (m§s 

que el aspecto meramente cuantitativo) fue la emergencia de un 

nuevo tipo de acuerdos comerciales recíprocos entre pa íses en 

desarrollo y países desarrollados. La diplomacia comercial norteam e-

ricana, que hasta ese momento había concentrado sus energías en 

las negociaciones multilaterales, fue un actor central de este ren o-

vado auge del regionalismo. El primer antecedente de este giro fue 

el acuerdo de libre comercio con Canadá, rápidamente seguido 

por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y, 

posteriormente, por una sucesión de a cuerdos preferenciales (Chile, 

Australia, Nueva Zelanda, Jordania, Singapur los países centroamer i-

canos y la República Dominicana, Colombia, Perú, etc.). El otro ra s-

go clave de esta nueva generación de acuerdos preferenciales fue 

su mayor cobertura tem§tica: los compromisos t²picos del ònuevo 

regionalismoó inclu²an no s·lo la profundización de la eliminación de 

las ba rreras fronterizas al comercio de bienes, sino nuevas reglas en 

el campo de las medidas no -arancelarias, el òcomercio de serviciosó, 

la protección de la propiedad intelectual, el acceso y el trato a la 
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inversión, la po lítica de competencia, las compras de gobierno, el 

medio ambiente y los estándares laborales, etc . 

La inclusi·n de estos ònuevos temasó en los acuerdos t²picos del 

ònuevo regionalismoó no puede  desvincularse de las resistencias que 

el tratamiento de los mismos enfrentaba  en el ámbito multilateral. En 

efecto, como ya señalamos, la inclusión de los temas de protección 

de la propiedad intelectual, òcomercio de serviciosó y trato a la in-

versión como parte de las negociaciones de la RU fue un proceso 

impulsado p or la diplomacia comercial norteamericana muy resistido 

que, hacia fines de la década del ochenta, tenía un destino incierto. 

Pero mientras estos ònuevos temasó no encontraban plena cabida 

en las negociaciones multilaterales la diplomacia comercial nort e-

am ericana los cristalizaba en acuerdos preferenciales con socios 

seleccionados. Incluso otros temas que se encontraban al margen 

de las negociaciones multilaterales (como los regímenes de compras 

gubernamentales, las políticas de competencia, o la relación e ntre 

comercio y estándares laborales y ambientales) se hic ieron un lugar 

en los acuerdos preferenciales, creando un template que la dipl o-

macia comercial norteamericana adoptó (y profundizó) en neg o-

ciaciones posteriores.   

El vínculo entre los obstáculos que  enfrentaba la òagenda ofensivaó 

de Estados Unidos en el plano multilateral y los acuerdos preferenci a-

les por ella promovidos no es apenas una conjetura. Por el contrario, 

fue expresamente señalado por la Oficina del Representante C o-

mercial de Estados Unid os cuando sostuvo en un documento oficial: 

òal perseguir iniciativas comerciales m¼ltiples Estados Unidos ha 

creado una ´competencia por la liberalización´, lanzando nuevas 

negociaciones comerciales globales, apalancándose para prom o-
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ver nuevas negociacione s y resolver problemas, y estableciendo 

modelos de éxito en áreas como la prop iedad intelectual, el come r-

cio electrónico, el medio ambiente, el traba jo y la corrupci·nó.22 No 

obstante estas evidencias sobre el car§cter estrat®gico del ònuevo 

regionalismoó la producción académica de la época ðconcentrada 

en los temas de acceso al mercado de bienes y en la dilucidación 

de la dicotomía stumbling block/stepping stone - las dejó pasar relat i-

vamente desapercibidas.  

Hubieron de transcurrir más de dos décadas para qu e la literatura 

especializada ajustara el foco de sus preocupaciones hacia los t e-

mas de naturaleza regulatoria. El cambio tomó la forma de una nu e-

va etiqueta (el òregionalismo del siglo XXIó) que reemplazó la del 

ònuevo regionalismoó.23 Sin embargo, los ele mentos novedosos  del 

nuevo enfoque tenían más que ver con el modo en que la literatura 

especializada se aproximaba al tema del regionalismo que con 

cambios sustanciales en el contenido de este último. Según Baldwin 

(2011) los acuerdos preferenciales caract er²sticos del òregionalismo 

del siglo XXIó ser²an el resultado de nuevas demandas funcionales 

planteadas por los cambios en la naturaleza del proceso productivo 

y la división internacional del trabajo, específicamente aquéllas as o-

ciadas con la profundizaci ón de la fragmentación internacional de 

los procesos productivos. Para Baldwin este ònuevoó tipo de comer-

cio enfrenta  barreras  diferentes a las del  pasado, las que plantean 

                                                 
22 USTR (2005), pág. 1 
23 Es interesante notar  que los elementos novedosos del nuevo enfoque tenían más que 

ver con el modo en que la literatura especializada se había aproximado al tema del 

regionalismo que con la existencia de cambios sustanciales en el contenido de este 

último. Como argumentamos má s adelante, el ònuevo regionalismoó y el òregionalismo 

del  Siglo XXIó tienen fuertes rasgos de continuidad. Si la literatura especializada no des-

tacó esos rasgos antes no fue porque éstos no existieran sino porque buena parte de la 

producción académica con tinuó anclada en los temas tradicionales del acceso al 

mercado de bienes.  
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nuevas demandas funcionales de armonización en campos como 

las políticas de compet encia, la eliminación de restricciones a los 

movimientos de capital, la mejora en la protección de la propiedad 

intelectual y el otorgamiento de garantías para la inversión. En un 

plano de mayor abstracción Antràs y Staiger (2008) sostienen que en 

un conte xto de rápida expansión del pro ceso de off -shoring de i n-

sumos no -estandarizados, las externalidades transfronterizas  gener a-

das por las políticas  nacionales trascienden el efecto sobre los térm i-

nos de intercambio convencionalmente empleado por la teoría de l 

comercio internacional como justificativo de la existencia de acue r-

dos comerciales internacionales .24 En la medida que estas external i-

dades no serían susceptibles de administración a través de principios 

generales (como los de reciprocidad y no discrimina ción) que const i-

tuyen la base del régimen multilateral, los nuevos acuerdos prefere n-

ciales responderían a una demanda por instrumentos más idóneos 

para enfrentar los nuevos desafíos de la cooperación internacional.  

El òregionalismo del siglo XXIó y  su agenda de disciplinas extendidas 

ya no se concentraría en las preferencias arancelarias sino en la 

armonización de políticas internas que crean barreras friccionales al  

comercio, aumentan  el  costo  de  hacer  negocios  en  el  exterior y 

limitan  la mov ilidad y el acceso de las inversiones. Por consiguiente, 

en la medida que sus componentes discriminatorios serían menos 

relevantes el òregionalismo del siglo XXIó exhibir²a un menor potencial 

de conflicto con las re glas del régimen multilateral .25 Esta visión b e-

                                                 
24 El principal argumento para explicar la existencia de acuerdos comerciales internaci o-

nales (una institución redundante para la teoría del comercio internacional convenci o-

nal) es el  control de las externalidades transfronterizas derivadas del incentivo de man i-

pular los términos de intercambio. Véase Bagwell y Staiger (1999).  
25 Si bien el 50% del comercio internacional tiene lugar entre países con acuerdos pref e-

renciales vigentes, solo el  16% del comercio se hace efectivamente bajo preferencias y 

sólo el 1,8% se beneficia de márgenes de preferencia superiores al 10%. Estas cifras c o-
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névola sobre los vínculos entre regionalismo y multilateralismo se 

complementa con el argumento de que los nuevos acuerdos incl u-

yen disciplinas que tienen como propósito resolver problemas de 

coordinación que pueden enfrentarse más eficientemente entr e un 

menor número de países que en el marco de un colectivo numeroso 

y heterogéneo como el de la OMC. En este sentido, los acuerdos 

regionales constituir²an una nueva forma o òniveló de gobernanza 

del sistema de comercio internacional complementario del ré gimen 

multilateral. Según esta interpretación la dicotomía stumbling 

block/stepping stone caracter²stica del ònuevo regionalismoó se ha-

bría diluido como resultado de la diferenciación de las agendas y de 

las demandas funcionales derivadas de procesos de in tegración más 

profunda.  

Pero esta visión benévola sobre el vínculo entre el regionalismo y el 

régimen multilateral de comercio no excluye todos los riesgos de 

conflicto. En primer lugar, como el propio Bald win (2011)  señala  no 

todos los países tienen la misma capacidad para impulsar la agenda 

de òintereses ofensivosó caracter²stica del òregionalismo del siglo 

XXIó. Esto consolida las asimetr²as propias del r®gimen multilateral y 

plantea un riesgo explícito de marginalización de una  parte  de  la  

membres ía.  Si  bien  como  analizamos  en  la  primera  sección  el  

régimen multilateral siempre funcionó con base en una combinación 

de reglas y ejercicio del poder, el desplazamiento de la OMC como 

ámbito para la creación de nuevas reglas y la gobernanza del  c o-

mercio internacional acentuaría las asimetrías en la capacidad de 

los Estados para crear  y promover nuevas disciplinas. En un escenario 

de este tipo muchos países en desarrollo verían limitadas las opci o-

                                                                                                       
rroborarían la idea de que las preferencias juegan un papel relativamente secundario en 

la negociación  de acuerdos regionales. (OMC, 2012).  
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nes de actualización de sus marcos regulatorios que dando depe n-

dientes, en la práctica, de las modalidades que surjan del entram a-

do de òintereses ofensivosó promovidos por los actores econ·micos 

más activos e influyentes  en los países desarrollados.  

Por otra parte, la proliferación de nuevas normas cristali zadas en 

acuerdos preferenciales minaría la universalidad de las reglas multil a-

terales y progresivamente las condenaría a un papel secundario. Del 

mismo modo, el mecanismo de solución de controversias de la OMC 

tendría jurisdicción  sobre  un  conjunto  de   reglas  y disciplinas  cr e-

cientemente  marginales.  Baldwin (2011) ha sugerido que la multil a-

teralización de las disciplinas negociadas en los acuerdos prefere n-

ciales podría ser una de las opciones para preservar los equilibrios 

propios del sistema multi lateral. Pero para ello sería necesario que las 

disciplinas preferenciales guardaran cierta compatibilidad entre sí, 

las que luego podrían encuadrarse en el plano multilateral siguiendo 

esquemas como el del AGCS (donde cada Estado aplica diferentes 

polític as bajo una serie de preceptos comunes), o bien esquemas 

plurilaterales como el contratación pública. No obstante, este enf o-

que parte del supuesto de complementariedad entre las reglas de 

los distintos acuerdos regionales, algo que la evidencia empírica no  

confirma.  

Por último, aún en el caso de que las normas fueran plenamente 

complementarias, es muy probable que la coordinación entre a m-

bos niveles de gobernanza requiriera de reglas explícitas para aseg u-

rar su consistencia a lo largo del tiempo. La evidenc ia disponible no 

permite ser optimista en esta materia. En efecto, desde los orígenes 

mismos del GATT las disciplinas que se aplican a la negociación de 

acuerdos preferenciales han sido extremadamente ambiguas. Esta 
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ambigüedad ha permanecido inalterada des de la creación de la 

OMC, excepto por algunos modestos avances registrados durante la 

RU y, poster iormente, durante la Ronda Doha .26 A juzgar por la ev i-

dencia, lo que los miembros parecen haber intentado preservar en 

el ámbito multilateral es la discreciona lidad para utilizar los acuerdos 

preferenciales como mejor cuadre a sus intereses, cualquiera sea la 

naturaleza de éstos.  

En resumen, el dato más relevante de la explosión de regionalismo 

en las tres últimas décadas no es el número de acuerdos negociados 

sino su utilización estratégica por parte de actores clave que han 

visto fuertemente limitada su capacidad de modelar las reglas inte r-

nacionales a través de  los  canales  tradicionales  que  ofrecía  la  

institucionalidad  multilateral.  En  las  nuevas con diciones del régimen 

multilateral el òpoder de avanzar soloó (go-it-alone -power) ya no se 

refleja en la capacidad de influir de manera directa sobre su cont e-

nido sino en la construcción de regímenes regulatorios alternativos 

que eventualmente se conviertan  en referencia para el resto de la 

comunidad internacional, anulando de facto la relevancia del status 

quo multilateral.  

4. Los acuerdos mega -regionales  

La explosión de regionalismo que tuvo lugar desde mediados de los 

ochenta tomó diversas formas que incluyeron la firma de acuerdos 

bilaterales e iniciativas òplurilateralesó que reun²an grupos de pa²ses. 

                                                 
26 Como parte de los resultados de la RU los miembros del GATT acordaron un òEntendi-

miento relativo a la interpretaci·n del Art²culo XXIV del GATT 1994ó que, no obstante, 

dejó numerosos puntos oscuros. Posteriormente, e n el año 2006 el Consejo General 

acord· un òMecanismo de Transparencia para los Acuerdos Regionalesó que prevé el 

pronto anuncio de cualquier nuevo ACR y su notificación a la OMC siguiendo parám e-

tros informativos pre - establecidos. Este último instrumento tiene un propósito puramente 

informativo y de transparencia, descartando explícitamente el ejercicio de cualquier 

tarea de evaluación por parte de la OMC.  
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Estas últimas fueron una característica del proceso de integración 

europeo desde sus orígenes y, por efecto demostración, se replic a-

ron (con bastante menos éxito) en el caso de muchos países en 

desarrollo. Por el contrario, con pocas excepciones la diplomacia 

comercial norteamericana tomó un cam ino predomin antemente 

bilateral .27 Este énfasis en el bilateralismo, sin embargo, se compl e-

mentó en los últimos años con el lanzamiento de negociaciones para 

alcanzar un Acuerdo Transpacífico (TPP) y un Acuerdo Transatlántico 

de Comercio e Inversión (TTIP). Si bien com o veremos estas dos n e-

gociaciones tienen características diferentes, su conclusión exitosa 

tendría importantes implicaciones para la gobernanza del sistema 

internacional de comercio, reposicionando modelos hegemónicos 

de regulación del comercio. En ambos c asos el propósito es alcanzar 

òacuerdos modeloó (start of the art  agreements)  que mejoren el 

acceso al mercado, armonicen prácticas regulatorias y, eventua l-

mente, sirvan como referencia para futuros entendimientos más a m-

plios. Sin embargo, las especifici dades de las respectivas agendas de 

negociación implican que los desafíos que enfrenta cada uno de 

ellos, así como las perspectivas de que las negociaciones concluyan 

exitosamente, son sustancialmente diferentes.  

4.1. El Acuerdo Transpacífico  

El TPP tiene su antecedente en el Acuerdo Estratégico Transpacífico 

de Asociación Económica (P4) firmado por Brunei, Chile, Nueva Z e-

                                                 
27 La excepción fue el US -CAFTA/DR entre Estados Unidos, los países del Mercado Común 

Centroamericano y la República Dominicana. Incluso el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN) fue una sumatoria de acuerdos bilaterales entre sus mie m-

bros. Las negociaciones para establecer un Área de Libre Comercio de las Américas 

nunca llegaron a buen pue rto y su lanzamiento fue más bien el resultado de las dema n-

das planteadas por algunos países latinoamericanos (frente al hecho consumado del 

TLCAN) que una iniciativa norteamericana. Desde un punto de vista estratégico para la 

diplomacia comercial norteame ricana las negociaciones bilaterales sucesivas siempre 

hicieron más sentido que unos procesos plurilaterales. Véase Bouzas (2005).  
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landa y Singapur en el año 2006. En 2 009 se iniciaron negociaciones 

para extender ese acuer do más allá de los cuatro miembros origin a-

les incorporando a Australia, Estados Unidos, Malasia, Perú y Vietnam 

en lo que se dio en llamar el  Acuerdo Transpacíf ico. Posteriormente 

se unieron a las negociaciones  Canadá, Japón  y México, hasta 

alcanzar un total de doce países que representan una cuart a parte 

del comercio mundial. Varios de los participantes ya tienen acuerdos 

vigentes entre sí. Chile, por ejemplo, tiene acuerdos de libre come r-

cio en vigor con todos miembros con excepción de Vietnam.  Esta-

dos Unidos también tiene acuerdos vigentes con má s de la mitad de 

los participante s, incluyendo Australia, Canadá, Chile,  México, Nu e-

va  Zelanda,  Perú y Singapur. México y Canadá, por su parte, tienen 

acuerdos con cinco de los doce participantes en las negociaciones 

del TPP. La mayor parte de estos acue rdos fueron heredados del 

per²odo del ònuevo regionalismoó y responden a los (cronol·gica-

mente) distintos templates promovidos por la diplomacia comercial 

norteamericana. Dado este punto de partida resulta previsible que 

su objetivo principal sea la profun dización y armonización de los 

resultados alcanzados en negociaciones bilaterales previas. De h e-

cho, la principal novedad del TPP ha sido la incorporación de Japón 

a las negociaciones.  

Las negociaciones del TPP cubren temas tradicionales incluidos en 

los acuerdos pre -existentes y algunas otras nuevas disciplinas y tem á-

ticas transversales .28 En materia de comercio de bienes el objetivo es 

eliminar los aranceles y las medidas no -arancelarias y adoptar un 

nomenclador arancelario  único  con  un  conjunto  común   de  r e-

glas  de  origen  y  un  procedimiento  de acumulación que facilite el 

                                                 
28 Para una síntesis véase:  http://www.ustr.gov/about -us/press-office/fact -

sheets/2011/november/outlines -trans- pacific -partne rship-agreement  
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comercio libre de aranceles de insumos, partes y productos interm e-

dios entre los países miembros. La adopción de un régimen de ac u-

mulación de origen sería un logro importante de l acuerdo, en tanto 

facilitaría la integración de cadenas productivas entre los países 

miembros. Esto requerirá, sin embargo, que el régimen de origen 

armonizado incorpore las principales sensibilidades y preocupaci o-

nes de los países miembros, y especialme nte de Estados Unidos. Un 

tema sensible ha sido la aplicación del criterio de yarn forward para 

la  industria textil y del vestido .29 En materia de acceso a los merc a-

dos también existen diferencias en lo que respecta al tratamiento 

de productos sensibles com o los alimentos, el azúcar y los lácteos, 

los que han sido particularmente agudos entre Estados Unidos y 

Japón .30 

Las negociaciones también abarcan disciplinas sobre medidas san i-

tarias y fitosanitarias y sobre barreras técnicas al comercio. En estos 

casos el objetivo es profundizar las reglas vigentes en la OMC a tr a-

vés de acuerdos sobre transparencia, regionalización, cooperación, 

pruebas de conformidad, equivalencias e internacionalización de 

estándares. Las negociaciones también aspiran a incorporar un c ap í-

tulo sobre procedimientos aduaneros que asegure previsibilidad y 

transparencia y que acelere y facilite el comercio con el fin de est i-

                                                 
29 Según este criterio no recibirían trato preferencial los bienes terminados que hubiesen 

sido producidos con fibra  proveniente de países de fuera de la región. Si bien para 

algunos países (como Vietnam) esta regla sería costosa, la experie ncia indica que su 

generalización es el resultado más probable.  
30 En estos sectores sensibles los miembros del acuerdo presentan los mayores picos 

arancelarios: productos textiles e indumentaria en el caso de Australia, Perú y Nueva 

Zelanda; lácteos y deri vados en Canadá y Estados Unidos;  bebidas y tabaco en Vie t-

nam, Singapur y Malasia; productos electrónicos en Brunei; y azúcar y derivados en 

México. Estos sectores han sido en general excluidos o sujetos a fuertes excepcionalid a-

des en los acuerdos de libre  comercio pre -existentes.  
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mular la integración de las  empresas de la región a las cadenas i n-

ternacionales de  valor.  

Además de la agenda vinculad a al comercio de bienes las neg o-

ciaciones del TPP abarcan òtemas OMC+ó como la provisi·n trans-

fronteriza de servicios (incluyendo aquellos abastecidos por medios 

electrónicos), comercio electrónico, telecomunicaciones, compras 

gubernamentales, servicios fi nancieros, protección de la propiedad 

intelectual y entrada tem poraria de personas de negocios .31 Asimis-

mo, incluye òtemas OMCxó como las pol²ticas de competencia, tra-

tamiento de las inversiones, condiciones de trabajo y medio ambie n-

te. En todos estos campo s las condiciones de acceso a los mercados 

son menos dependientes de medidas fronterizas que del entorno 

regulatorio doméstico, por lo que las negociaciones tienen un fuerte 

contenido de armonización regulatoria. En materia de acceso a 

mercados y trato pre ferencial, en varios de estos campos la dipl o-

macia comercial norteamericana ha impulsado la metodología de 

òlistas negativasó, por la que s·lo se excluyen de las reglas generales 

de trato aquellas actividades y prácticas explícitamente identific a-

das en las  listas de excepciones.  

Los òtemas OMC+ó han sido una fuente de diferencias en varias 

áreas en las que la diplomacia comercial norteamericana impulsa 

con vigor sus òintereses ofensivosó. Uno de ellos es la adopci·n de 

estándares de protección de la propied ad intelectual más rigurosos 

que los establecidos en los acuerdos bilaterales pre -existentes o en el 

ADPIC (bajo el paraguas de la OMC). Algunas áreas de conflicto 

han sido la extensión del período de protección a las patentes m e-

                                                 
31 Los òtemas OMC+ó son aquellos en los que se aspira lograr compromisos m§s profun-

dos que los actualmente pactados en la OMC. Los òtemas OMCxó son aqu®llos que a¼n 

no forman parte de la agenda de negociaciones de la OMC.  
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dicinales y a los derechos de autor, la introducción de patentes s o-

bre los procedimientos y métodos quirúrgicos y la adopción de m e-

canismos de control de la dis tribución de datos en internet .32 En to-

dos estos casos la diplomacia comercial norteamericana ha seguido 

una lógica similar a la aplicada en los acuerdos bilaterales sucesivos: 

cada nueva generación de acuerdos ha profundizado y ampliado 

la protección en paralelo a la expansión del mercado y los servicios 

generados por las innovaciones técnicas.  

En relación con las compras de gobierno, sólo Estados Unidos, C a-

nadá, Japón y Singapur son signatarios del Acuerdo Plurilateral sobre 

Compras Gubernamentales de la OMC. Sin embargo, hay otros ci n-

co países (México, Chile, Perú, Australia y Nueva Zelanda) que tienen 

tratados bilaterales d e libre comercio con Estados Unidos que incl u-

yen capítulos con compromisos equivalentes sobre compras de g o-

bierno, como regla general siguiendo el template impulsado por la 

diplomacia comercial norteamericana. Esto deja a Brunei, Malasia y 

Vietnam como los  únicos miembros actualmente al margen de esas 

disciplinas y, por lo tanto, como quienes  deberían implementar los 

mayores cambios como consecuencia de la eventual firma de un  

TPP.33 Entretanto, las perspectivas de que el alcance de los acuerdos 

en este camp o se profundice incorporando compromisos efectivos 

para los niveles sub -nacionales de gobierno son remotas, dado los 

obstáculos que seguirá representando para ello la organización f e-

deral de Esta dos Unidos. 

Entre los òtemas OMCxó un §rea tradicionalmente conflictiva ha sido la 

adopción de un mecanismo de controversias inversor -Estado. Sin em-

                                                 
32 Véase K rist (2012) y Fergusson (2013).  
33 Malasia y Vietnam son observadores en el Acuerdo Plurilateral sobre Compras de 

Gobierno de la OMC.  
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bargo, entre los participantes en el TPP sólo Brunei, Nueva Zelanda y 

Vietnam no tienen ya vigentes a cuerdos que regulan la cuestión .34 

La diplomacia comercial norteamer icana también promueve co n-

diciones más restrictivas para la implementación de limitaciones 

transitorias al movimiento  de capitales,  todavía  permitidas como 

acción excepcional en los capítulos referidos a trato a la inversión en 

algunos acuerdos bilatera les. Los capítulos sobre estándares labor a-

les y ambientales también son materia de diferencias en la medida 

que la diplomacia comercial norteamericana insiste en la adopción 

de estándares  armonizados  y  en  el  sometimiento  de  eventuales  

diferencias  al  mecanismo  de solución de controversias, lo que 

eventualmente habilitaría la aplicación de sanciones comerciales 

por incumplimientos en estos capítulos.  

Las negociaciones del TPP replican algunas de las asimetrías cara c-

terísticas de los acuerdos Norte -Sur t²picos del ònuevo regionalismoó, 

a saber: la poca atenci·n a temas de òinter®s ofensivoó de los 

miembros en desarrollo. Tal es el caso, por ejemplo, de los subsidios 

internos (especial, pero no exclusivamente, en la agricultura), la legi s-

lación de def ensa comercial o el movimiento de personas naturales 

prestadoras de servicios (el llamado òmodo 4ó de prestaci·n de ser-

vicios en el AGCS). En estos campos no sólo no ha habido una pr o-

fundización en el establecimiento de disciplinas en las sucesivas g e-

nerac iones de acuerdos bilaterales, sino que en algunas áreas se ha 

registrado incluso una reversión de concesiones obtenidas en neg o-

ciaciones previas. Tal ha sido el caso, por ejemplo, del mecanismo 

de paneles binacionales de revisión de las determinaciones so bre 

                                                 
34 Los acuerdos de libre comercio de los que es parte Estados Unidos incluyen como 

regla general un capítulo sobre tratamien to de la inversión que incorpora un mecanismo 

de solución de controversias inversor -Estado.  
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derechos compensatorios y antidumping que fuera acordado prim e-

ro con Canadá y luego con México, pero que no fuera incorporado 

en ninguno de los posteriores acuerdos bilaterales firmados por Est a-

dos Unidos.  

En síntesis, el TPP parece un buen ejemplo del  uso estratégico del 

regionalismo en un contexto de parálisis de las negociaciones mult i-

laterales. En el caso particular de esta negociación, además, no 

puede dejarse de lado los incentivos derivados de la competencia 

instalada entre Estados Unidos, China y Japón por influencia en el 

área del Pacífico. Sus rasgos principales  son: consistentes  con  el  

te mplate   de  los  acuerdos  asimétricos  Norte -Sur  que  caracterizan  

la diplomacia comercial norteamericana desde el per²odo del ònue-

vo regionalismoó. La òplurilateralizaci·nó y profundizaci·n de los resul-

tados plasmados en los acuerdos bilaterales pre -existentes modific a-

ría el marco regulatorio del comercio regional en el área del 

Pacífico, creando incentivos para la incorporación de países que 

aún no tien en acuerdos bilaterales con Estados Unidos (como ya lo 

ha hecho con Malasia y Vietnam). Si bien las negociaciones del TPP 

han evidenciado conflictos de intereses en varias áreas, la existencia 

de una base común en un buen número de participantes y el cará c-

ter asimétrico de las negociaciones refuerza las perspectivas de un 

acuerdo. Las mayores reservas se relacionan con la participación de 

economías desarrolladas (como Japón) con las que Estados Unidos 

no ha conseguido aún alcanzar acuerdos de libre comercio . En estos 

casos la naturaleza de los conflictos parece ser más  asimilable a  

aquéllos que surgen en las negociaciones  del  Acuerdo Transatlánt i-

co  de Comercio e Inversión (TTIP).  
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4.2. El Acuerdo Transatlántico de Comercio e Inversión  

El TTIP es una negociación más reciente que la del TPP pero tiene 

una historia más larga de antecedentes y propuestas para la cre a-

ción de un área de libre comercio impulsada por grupos de interés y 

think tanks de la comunidad transatlántica. Estas propuestas cobr a-

ron renova do vigor con la decreciente capacidad de la òalianza 

atl§nticaó de operar como un d²namo de la funci·n negociadora de 

la OMC. A diferencia del TPP las negociaciones del TTIP no respo n-

den al patrón típico de los acuerdos asimétricos Norte -Sur sino que 

inclu ye una agenda y enfrenta las restricciones propias de negoci a-

ciones entre países desarrollados en las que los conflictos quedan 

anclados en grupos de interés bien establecidos y regímenes regul a-

torios y prefe rencias sociales divergentes .35 

Un acuerdo de lib re comercio entre Estados Unidos y la Unión Eur o-

pea constituiría una referencia clave para otros regímenes regionales 

y para el propio régimen de comercio multilateral. No obstante las 

modificaciones experimentadas en el escenario internacional que 

fueron resumidas en la primera sección de este trabajo, la recon s-

trucción de un consenso básico  entre estos dos actores clave del 

régimen internacional de comercio constituiría un hito difícil  de igno-

rar. Sin embargo, el impacto potencial de un acuerdo de libre c o-

mercio transatlántico es tan significativo como los propio s obstáculos 

para concluirlo .36 

                                                 
35 Según Steinberg (2013) el catalizador de esta negociación es eminentemente geopol í-

tico, a saber: la recuperación del liderazgo y la influencia en el escenario int ernacional 

tras la irrupci·n de las llamadas òpoderes emergentesó. 
36 El comercio recíproco de bienes entre la UE y Estados Unidos representa el 16% del 

comercio mundial y las inversiones transatlánticas constituyen una fracción significativa 

de las inversi ones globales.  
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El grupo de alto nivel que elaboró el documento que fue utilizado 

como disparador de las negociaciones organizó la agenda del TTIP 

alrededor de tres pilares, a saber:  1) e l acceso al mercado de bienes 

y servicios, inversiones y contratación pública; 2) la cooper a-

ción/convergencia regulatoria; y 3) otras disciplinas misceláneas 

como el comercio de materias primas y energía, las empresas est a-

ta les, la extensión de la pro tección d e la propiedad intelectual, 

etc .37 En materia de acceso a los mercados de bienes el núcleo de 

la negociación reside en la liberalización del universo de bienes que 

permanece protegido después de seis décadas de negociaciones 

en el GATT. Si bien en la actualidad el 70% del comercio bilateral ya 

tiene lugar libre de aranceles existen picos importantes, entre otros, 

en sectores como lácteos y alimentos (donde los aranceles específ i-

cos y ad valorem  exceden el 100%) y productos textiles (OMC, 2014). 

En efecto, la protección remanente constituye el corazón de las 

sensibilidades de cada una de las partes.  

Vinculado al acceso a los mercados, el tema de los subsidios internos 

ha sido tradicionalmente una fuente de conflicto en áreas como la 

agricultura, la e nergía y la producción de aeronaves. Ambas partes 

han sido renuentes a acordar disciplinas para la aplicación de subs i-

dios internos tanto en las negociaciones multilaterales como en los 

acuerdos comerciales preferenciales que han suscrito con terceros. 

En particular, los subsidios a la agricultura han sido un tema de co n-

flicto tradicional entre Estados Unidos y la Unión Europea. Estas dif e-

rencias explican que el tema de los subsidios no haya sido incluido 

en los mandatos de negociación del TTIP.  

                                                 
37 El  Grupo  de  Alto  nivel  bilateral  presentó  su  informe  en  febrero  2013,  el  que  

puede  consultarse  en:  

http://www.ustr.gov/about -us/press-office/reports -and -publications/2013/final -report -us-

eu -hlwg  
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En materia de servicios las negociaciones presentan objetivos amb i-

ciosos y áreas conflictivas en temas como el transporte de aviación 

civil, los servicios profesionales, financieros y audiovisuales, y el tran s-

porte marítimo .38 Si bien las listas de ofertas intercambia das no han 

tomado  estado  público,  existen  varias  dificultades  para  negociar  

mejoras  en  el  acceso  al mercados en actividades sensibles. Un 

caso particularmente conflictivo es el de los servicios audiovisuales  

por  cuanto  constituye  un  objeti vo  prioritario  de  la  diplomacia  

comercial  norteamericana, a la vez que es una fuente particular de 

sensibilidad defensivas por el  lado europeo .39 También resultan co n-

flictivas las negociaciones de servicios financieros debido a las dif e-

rentes estrategi as regulatorias de cada una de las partes. Mientras 

que la propuesta de la UE implica crear nuevas normas regulatorias 

comunes en un contexto post -crisis40, la diplomacia comercial nort e-

americana procura dejar este tema fuera del TTIP o limitarlo a un 

acuer do más acotado que replique lo acordado en o tros tratados 

de libre comercio .41 Según Johnson y Schott (2013) la posición nort e-

americana sería partidaria de trasladar el tratamiento de las refo r-

mas regulatorias a otros foros como el G20. En el caso del trans porte 

tanto la aviación civil como los servicios fluviales y marítimos son se n-

sibles, especialmente para Estados Unidos, ya que la apertura del 

                                                 
38 En forma simultánea a las negociaciones del TTIP Estados Unidos y la UE se han emba r-

cado en las negociaciones de un nuevo acuerdo plurilateral de servicios al margen de 

la OMC (Trade in International  Services Agreement, TISA). Véase Marchetti y Roy (2013 ). 
39 La Comisión Europea no ha recibido un mandato para negociar en materia de serv i-

cios audiovisuales (Akhtar y  Jones, 2013)  
40 Entre otros la búsqueda de la armonización regulatoria mediante el establecimiento 

de pautas comunes y el reaseguro  del  trato  nacional,  la  incorporación  de  mecani s-

mos  de  trabajo  conjunto  para  la  implementación  de estándares internacionales, la 

creación de un sistema de consultas mutual para la notificación de nuevas medidas  

financieras que puedan afectar a las partes involucradas en los acuerdos (Comisión 

Europea, 2013 b).  
41 Véase Fox (2014). El objetivo subyacente es que los acuerdos internacionales no co n-

dicionen los márgenes de maniobra del gobierno norteamericano para la implement a-

ción de las reformas que está impu lsando dentro del sistema financiero doméstico.  




